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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E JO  D E M IN IST R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á esta corle D. Patri
cio de la Escosura, Ministro de la Goberna
ción, vengo en disponer que D. Francisco de 
Luxán, Ministro de Fomento, cese en el des
pacho interino de aquel Ministerio, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
Ib ha desempeñado.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 1856.*» 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

Habiendo regresado á esta corte D. Patri
cio de la Escosura, Ministro de la Gobernación, 
vengo en mandar se encargue del despacho de 
dicho Ministerio.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Espar
tero.

M I N I S T E R I O  D E G R A C IA  Y J U S T I C IA -

Doña Isabel II por la gracia de Diós y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
ló sigu ien te:

Artículo único. Se concede un crédito de 1.500,000 
reales al Ministro de Gracia y Justicia para aplicar
los á los gastos de personal y material de las Juntas 
central y provinciales de redención de cargas espi
rituales y tem porales, creadas por la ley de 25 de 
Mayo de este año.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
|>ancion de Y. M.

• Palacio de las Córtes 24 de Junio de 1856 .=  
SEÑOR A. «= Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario .=E l Marques de 
lá Vega de Armijo, Diputado Secretario.=José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario.=Pedro Ba- 
yarri / Diputado Secretario.

Madrid Julio o de 1856.=Publíquese como le v .=  
ISABEL. = E l  Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales j u s 
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio 8 de Julio de 1856.=YO LA REINA.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

INSTRUCCION

J>A&A EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 27 DE MAYO DE 1856 
SOBRE REDENCION DE CARGAS ESPIRITUALES Y TEMPORALES.

De las Juntas superior y provinciales.

Artículo 1.° Para la mas pronta y uniforme ejecución 
de la ley de 27 de Mayo último, v en uso de la auto
rización concedida por la de esta‘fecha, se crea en el 
Ministerio de Gracia y Justicia una Junta que se deno
minará: «superior de redención de cargas espirituales y 
temporales.»

Ar*i 2** Esta Junta se compondrá de un Presidente y 
i hombrados por Reales decretos, á propues

ta del Ministerio de Gracia y Justicia.
Los cargos de Presidente y Vocales son puramente 

honoríficos. El celo, exactitud é inteligencia que se des
plegue en su desempeño, serán considerados como un 
mérito distinguido y especial recomendación en las res
pectivas carreras.

Art. 3.* Las Juntas supérior y provinciales tendrán 
cada una un Secretario y los Auxiliares que se crean 
necesarios, todos de nombramiento Real.

El número, clase y dotación de estos funcionarios 
será objeto de una planta especial, que se someterá á la 
aprobación de S. M.

Art. 4.* Los Secretarios tendrán voto consultivo siem
pre que, á juicio del Presidente, deban ilustrar á la Jun
ta en cualquier negocio que esta examine. En ausencia ó 
enfermedad de los Secretarios desempeñarán sus funcio
nes los Auxiliares por el orden de categoría, y siendo 
Jgual, por su antigüedad en ella.

Art. 5,* Las comunicaciones de la Junta se autoriza
ran por el Presidente y Secretario, ó los que ejerzan sus 
Junciones.

Art. 6.* Las Juntas superior y provinciales llevarán
•1 correspondiente libro de actas y los demas que con-
üuzcan al rápido y buen despacho de los negocios.

Art. 7.® La Junta superior resolverá las dudas que
Jas provinciales la consulten sobre la inteligencia de la
ley de 27 de Mayo anterior ó de la presente instrucción,
con la aprobación del Ministro de Gracia y Justicia, al

a<Jemas cuantas medidas considere con-
n es a su más cabal cumplimiento: debiendo ademas

Jnn’toe ^ aulln^r. tod°s los expedientes que remitan las
v ^ !  Lvm3inciales á la aprobación de S. M., y en su
con nrrAoiA 'l i l°s que no encuentre instruidoscon arreglo a la ley y preSeüi4e instrucción.
Wírm ̂ L?^0ner ^ .nislro de Gracia y Justicia la apro- 
dnd'»^i los que, estando bien instruidos, no ofrezcan 
nuda alguna en su resolución.
a rf* 4 3 Froponer igualmente, en los casos que marca el
no J A  la Cltada ley’.que pasen á consulta de lasCor- poraciones que respectivamente señala el referido a r-

Comunicar á las Junías provinciales las resolu-

iones que definitivamente recaigan en cada uno de los 
xpedieutes, con devolución de estos, asi como, en las 
udas que se hayan consultado.
5.° Llevar tam bién-los tres libros de que habla el a r 

cillo 14 de la ley , para que en su dia puedan eompro- 
arse los que han de rem itir las Juntas provinciales á 
>s respectivos Ministerios.
Art. 8.° Las Juntas superior y provinciales se reun i- 

án dos veces al ménos por semana, y  siempre que lo 
xija el despacho de los negocios que sé las cometen ; en 
i inteligencia de que S. M. desea la más pronta ejecu- 
ion de la citada ley , y de que del retraso en el curso y 
esolucion de cualquier expediente, será responsable la 
unta que lo padezca.

Art. 9.° Las Juntas provinciales rem itirán m ensual- 
íente un estado del núm ero de redenciones que se ha- 
an solicitado, y otro bastante expresivo que manifieste 
is que se han concedido, á cuyo efecto se circularán mo- 
elos im presos; uno y otro se publicará en la Gaceta, y 
n los Boletines oficiales los referentes á cada provincia, 
ara conocimiento de los interesados.
Art. 10. Las Juntas superior y provinciales quedarán 

onstituidas á los 15 dias de publicarse- en la Gaceta la 
•resente Instrucción, dando parte á este Ministerio de 
aberlo verificado, y  expresando ademas las últimas qué 
•ersonas las componen.

Art. 11. Constituidas las Juntas provinciales, cesarán 
n sus funciones las Comisiones investigftoras creadas 
•or Real decreto de 10 de Abril de 1852 en todo lo refe- 
ente á las cargas, objeto de la citada ley, y en su con- 
ecuencia entregarán á aquellas respectivamente, v por 
aventario, los libros, expedientes, fondos., estados, jiape- 
3s y efectos que tuvieren á su cargo: de este inventa-
10 se rem itirá una copia á la Junta superior. •

Las Juntas term inarán las cuentas y demas asuntos 
endientes en las Comisiones suprimidas.

)e la redención de cargas , conversión y entrega de los 
títulos de la Deuda pública.

Art. 12. Instalada la Junta provincial, puede so lid 
arse la redención de las cargas espirituales ó tempora- 
as, dotes ó pensiones en favor de alguna iglesia, mem o- 
ia , obra-pia ó establecimiento de instrucción ó benefi- 
enc ia , pobres ó parientes, en el término y forma que 
rescriben los artículos \ y 2.° de la lev de 27 de Mayo 
iltimo.

Las solicitudes deben dirigirse al Presidente d é la  Jun- 
a de la provincia en que radiquen el todo ó la mayor 
>arte de los bienes obligados al cumplimiento de la c a r -  
a ó cargas cuya redención se p id a , y los domiciliados 
n poblaciones rurales podrán hacerlo bien de este modo 
por conducto de sus respectivos Alcaldes constitucio- 

tales.
Art. 13. Solicitada la redención , se procederá por la 

unta , sin demora, á formar el expediente oportuno, tan- 
o sobre si há ó no lugar á la redención, cuanto para fijar 
a cantidad q u e , en caso afirmativo y previa la corres
pondiente liquidación, deba entregar el redimente.

Art. 14. Ultimado el expediente, se resolverá por la 
unta provincial en su caso, ó rem itirá por esta á la su
perior para que recaiga la Real aprobación conforme á lo 
lispuesto en el art. 13 de la lev.

Art. 15. Acordada la redención, se comunicará al in - 
eresado, y  si está conform e, hará el pago en el preciso 
érmino de 15 dias, si la pidió al contado, ó del modo que 
ireviene el art. 9.° de la ley, caso que hubiese preferido 
íacerlo á plazo. E n  este último caso firmará los pagarés 
íecesarios para asegurar oportunamente el pago de las 
santidades que deba satisfacer cada año.

Art. 16. Verificado el pago en los términos dispuestos 
sn el artículo an terio r, se otorgará la escritura de re 
tención por el Presidente de la Junta provincial respec- 
iva ante escribano público, conforme á los modelos que 
>e rem itirán.

Es de cuenta del redimente el derecho de hipotecas y 
os correspondientes al escribano.

Art. 17. Las Juntas provinciales cuidarán , bajo su 
esponsabilidad , de que los valores que por cualquier 
concepto se recauden , así como los pagarés de que habla
11 art. 15, ingresen inm ediatamente en la Caja general 
te Depósitos, en las sucursales de las provincias donde 
as h a y a , ó en su defecto en la Tesorería de Hacienda 
MÍblica, remitiendo cada 15 dias, á la Junta superior, un 
ístado que con la debida claridad lo exprese conforme al 
nodelo que se circulará.

Art. 18. El Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo 
}on el de Hacienda , dictará las disposiciones convenien
tes para la conversión y entrega de las inscripciones in- 
Tasferibles de que habla el art. 7.° de la ley.

De la manifestación y denuncia de cargas.
Art. 19. Los que, no queriendo red im irla s  cargas á 

que se refiere la citada ley, se presten á manifestarlas y 
reconocerlas en la forma que previene su art, 10, lo ha
rán ante la Junta provincial respectiva, expresando su 
importe anual, los bienes sobre que están impuestas y el 
número de años en que no se han satisfecho.

Art, 20. Hecha que sea esta m anifestación, la Junta 
respectiva instru irá el oportuno expediente, en cuya v ir
tud se acordará y llevará á cabo el reconocimiento de la 
Carga ó cargas manifestadas, así como el cobro de los 
a traso s, depositándose inmediatamente su importe en la 
forma dispuesta por el art, 17 de esta Instrucción.

Art. 21. Las Juntas.provinciales darán  cuenta á la su
perior mensualmente de las cargas que se reconozcan y 
cantidades que por sus atrasos se recauden.

Art, 22. Trascurrido que sea el término marcado en 
el art. 10 de la citada ley para manifestar y reconocer 
las cargas que no se hayan redim ido, las Juntas provin
ciales recibirán las denuncias que sobre ocultación de 
ellas se les h ag an , é instru irán  el oportuno expediente 
en su averiguación, obligando en su caso al poseedor ó 
poseedores de las hipotecas al reconocimiento de aquellas, 
al pago de atrasos y 20 por 100 que el citado artículo se
ñale como pena de la ocultación, entregando en su caso 
la mitad á los denunciadores como prem io, según se d is
pone en el repetido artículo.

Al t. 23. Las cantidades que por este concepto se re
cauden se depositarán en el modo y forma que dispone 
el art, 17 de esta Instrucción, y de ello, dé lo que se abo
ne á los denunciadores por premio y de las cargas que 
por este medio se reconozcan, darán las Juntas provin
ciales mensnalmente cuenta á la superior.

Art. 24. Los Gobernadores de las provincias circularán 
inmediatamente esta Instrucción , adoptando los medios 
más prontos y eficaces para que llegue á noticia de todos 
insertándola adem as, con la ley á que se re fie re , en los 
Boletines oficiales, y  previniendo á los Alcaldes constitu
cionales de las poblaciones rurales que se lean tres dias 
festivos consecutivos, y á los demas que se fijen por es
pacio de un mes en los sitios públicos de costumbre.

De Real órden lo digo á V... para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 185G.=Arias Uría.*=Sr. Gobernador de 
la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otor
gar á los Sres. Alembrande y D. José Campo, por 
sí y á nombre de la Sociedad catalana general de 
crédito, y de la Sociedad valenciana de Fomento, la 
concesión de una línea general de ferro-carril, que

artiendo de la de Almansa en Valencia, y pasando 
or Castellón, v aya á empalmar en Tarragona con 
i que por Barcelona termine en Francia.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con (arreglo á 
>s proyectos que apruebe el Gobierno, y que le se
an presentados precisamente por la Sociedad con- 
esionaria dentro' de un año, con arreglo á la ley 
eneral de ferro-carriles.

Art. 3.° El importe de los gastos ocasionados en 
1 levantamiento de p lanos, se fijará de cónfowni- 
ad con lo establecido, para que los abone la per- 
ona ó compañía que obtenga la concesión defini- 
iva.

Art. 4.° El Gobierno auxiliará esta empresa con 
na subvención en metálico ó su equivalente en pa- 
•el del Estado, á precio de cotización, de 240,000 
eales por cada kilómetro que se dé concluido y 
ispueslo para la explotación.
Art. 5.° Las provincias que recorra este ferro- 

arril, costearán la tercera parte de la subvención, 
ue distribuirán entre sí, cargando á cada una con 
rreglo á los kilómetros que de su territorio a tra
jese la línea, y habida consideración al término 
aedio de su riqueza respectiva por legua cuadrada.

Para la apreciación de la riqueza de cada una 
íe las provincias beneficiadas inmediatamente por 
1 ferro-carril, servirá de tipo el actual de la con- 
ribucion territorial, combinado con el de la indus- 
rial.

Art. 6.° La subvención total será directamente 
atisfecha por el Estado, á quien reintegrará cada 
provincia á medida que se vayan poniendo en ex - 
ilotacion los trozos de línea que en su territorio se 
instruyeren . Con este objeto incluirá cadaprovin- 
ia en su presupuesto como gasto obligatorio de un 
ño, lo que le corresponda de lo que el Gobierno 
taya adelantado por este concepto en el anterior.

Art 7.° El camino quedará concluido en el tér- 
nino de cuatro años, á contar desde la fecha de la 
oncesion.

Art. 8.° La concesión será por 99 años, y regí
an las mismas tarifas que actualmente se cobran 
n la línea del Grao de Valencia á Játiva.

Art. 9.° Concedida la autorización de que habla
1 art. l.°, y presentados á las Córtes los estudios 

por t?i uojjioino, auuuciara este la SUDas-
a por el término prescrito en la ley general de fer-
■o-carriles.

En el dia señalado se verificará la licitación de 
a manera prescrita para todas las obras públicas, 
>révio el depósito establecido.

Abiertos en el acto los pliegos, habrá durante 
nedia hora licitación á viva voz entre la Sociedad 
concesionaria y el autor de la proposición más ven
tajosa.

Si hubiere dos ó más concurrentes que en los 
pliegos hayan hecho proposiciones absolutamente 
iguales, todos los que en este caso se encuentren 
competirán con la Sociedad concesionaria.

Art. 10. Los concesionarios garantizarán en el 
término de un mes esta concesión con un depósito 
de un millón quinientos mil reales en metálico ó pa
pel del Estado al precio de cotización, y esta canti
dad se ajustará á los tipos exigidos por la ley gene
ral de ferro-carriles, luego que sean conocidos los 
presupuestos de la línea.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1856.=  
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario. =  El Marques 
de la Vega de Arm ijo, Diputado Secretario. =  José 
González de la Vega, Diputado Secretario. =  Pedro 
B ay arri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856. =  Publíquese como 
ley.==ISABEL.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
d ar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 9 de Julio de 1856. =  YO LA REí- 
NA.=E1 Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia dé Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las Córtes autorizan al Gobierno 
pTira otorgar en pública subasta la construcción de 
un ferro-carril de servicio público, por las provin
cias de Madrid, Toledo y Cáceres sin subvención 
del Estado.

Art. 2.° Este ferro-carril partirá de M adrid, se 
dirigirá por la Sagra en dirección de Toledo, T or- 
rijos, Tala vera, Navalmoral de la Mata , La Vera á 
term inar en Malpartida de Plaseneia.

Art. 3.° El Gobierno hará concluir los estudios 
de este ferro-carril en el plazo de ocho m eses, va
liéndose para ello de los estudios hechos, ert-4a 
parte que puedan utilizarse para el trazado que se 
propone en el artículo anterior.

Art. i.° Concluidos que sean , el Gobierno anun
ciará la subasta por el término de dos m eses, veri
ficándose con estricta sujeción á la ley de ferro
carriles.

En el caso de que un particular ó empresa se 
obligue, previas las garantías necesarias, á cons
tru ir  esta línea sin subvención alguna , queda el 
Gobierno autorizado para hacer la concesión sin 
necesidad de subasta.

Art. 5.° Las provincias por donde pase el ferro
carril auxiliarán su construcción con una subven
ción de 100,000 rs. en metálico por kilómetro, en 
proporción del número que á cada una corres
ponda.

Esta subvención se pagará luego que cada uno 
esté terminado y en estado de explotación.

Art. 6.° El concesionario ó concesionarios cons
titu irán  un depósito que sirva de garantía á este 
contrato en la cantidad que previene la ley gene
ral de este servicio; y si no le hicieran á los 15 
dias siguientes á la adjudicación definitiva, se en
tiende caducada.

Art. 7.° Este ferro-carril quedará terminado en 
el término de seis años, ó ántes si fuese posib le, á 
contar desde la adjudicación definitiva.

Art. 8.° La concesión de este ferro-carril d u ra
rá 99 años, terminados los cuales, quedará de pro
piedad de las provincias que concurran á su cons
trucción.

Art. 9.° La empresa concesionaria se sujetará en 
todo á la ley general de ferro-carriles, instrucción 
y pliego de condiciones generales de 15 de Febrero 
último en lo que no se oponga á la presente.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M. Palacio de las Córtes 16 de Junio 
de 1856.=SEÑORA — Facundo Infan te, Presiden
t e —Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario .=  
El Marques de la Vega de A rm ijo , Diputado Se- 
cretario .=José González de la Vega, Diputado Se- 
cretario .=Pedro Bayarri, Diputado S ecretario .*  
Madrid Julio 5 de 1856.=Publíquese como le y .=  
ISABEL.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 9 de Julio de 1856.=YO LA R E IN A .*  
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

D oñ a Isahfú  Tí r*nr».Ja i / J o .  n ; ■».utucian Reina de las Españas: á toáoslos que las
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. 1.° En v irtud  de lo dispuesto en los artícu
los 7.° y 8.° de la ley de 6 de Agosto de 1811, con
firmada por las de 13 de Julio de 1813 y 3 de 
Mayo de' 1823 , restablecidas por decreto de las Cór
tes en 20 de Enero de 1837, declarando abolidos 
los privilegios llamados privativos y prohibitivos en 
materia de caza y pesca, que tengan origen de se
ñorío , el Gobierno dictará las disposiciones opor
tunas para que se hagan efectivos á los pueblos y 
particulares los,beniíicios de las citadas leyes, sin 
perjuicio déla  indemnización ú que tengan derecho, 
con arreglo á las mismas, los que se crean agra
viados.

Art. 2.° Cuidará igualmente el Gobierno de la 
puntual observancia del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1834, que prescribe la policía y demas reglas 
para el ejercicio de la caza y pesca, tanto por los pue
blos como por los particulares, ínterin no se pres
cribieren otras.

Art. 3.° El conocimiento de los incidentes á que 
diere lugar la observancia ó inobservancia de lo 
prevenido en el artículo an te rio r, corresponde á las 
Autoridades gubernativas, salvo en sus casos los 
recursos contencioso-administrativos y los que por 
su índole correspondan á los Tribunales.

Art. 4.° Quedan reservadas al conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria las cuestiones que, según 
las leyes de 1811 , 1813 y 1823, corresponden á la 
misma en esta materia.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario .=E l Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secretario. =  José 
González de la Vega , Diputado Secretario. =  Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856. =  Publíquese como 
lev. =  ISABEL. = E l  Ministro de Gracia y Justicia 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias. Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ig n idad , que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 9 de Julio de 1856. =  YO LA R EIN A .* 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sab ed , que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente :

Artículo único. Se concede al Ministro de Fo
mento un crédito de 160,000 rs. para plantear las 
ocho secciones que con arreglo á lo dispuesto en la 
ley vigente de presupuestos, deben establecerse en 
los Gobiernos políticos de otras tantas provincias 
de los distritos mineros más importantes de la Pe
nínsula. De esta cantidad corresponden 80,000 rs. á 
los seis últimos meses del presente año y los otros
80,000 á los seis primeros meses de 1857.

Y las Córtes constituyentes lo presentan á la san
ción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Jumo de 1856.=*» 
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. =»Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario. = E 1  Marques de 
la Vega de Armijo , Diputado Secretario. =■ José 
González de la Vega, Diputado Secretario. =-«Pcdro 
B ay arri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio do 1856. =■* Publíquese como 
ley. =  ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.»

Por tanto mandamos á toáoslos Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio 9 de Julio de 1856.« Y O  LA REI
NA. =  El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Obras públicas.

Excmo. S r .: E il vista d é la  comunicación de 
V. E. de fecha 30 de Junio último y del expediente 
original que á ella compaña, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido declarar rescindido el contrato hecho 
entre ese Consejo y D. Luis de la Riva y compañía 
para la construcción, trasporte y colocación de los 
tubos necesarios para los sifones del rio Guadalix 
y del arroyo Morenijlo, comprendidos en la línea 
del Canal de Isabel II, con pérdida de la fianza de
100,000 rs. que los referidos contratistas tienen pres
tada, la cual deberá ingresar en la caja del Canal 
con destino á las atenciones del m ism o, y sin que 
se les abone por la obra que tienen ejecutada en 
ámbos sifones más que la parte que deben cobrar 
en metálico por los tubos que sean adm isibles, se
gún lo dispuesto en la condición segunda de la es
critu ra de í I de Marzo de 1854.

De Real órden lo digo á V. E. para su cenoci- 
miento y efectos correspondientes, devolviéndole el 
expediente original. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1856.« L u x á n .—  Señor 
Presidente dél Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

ton zar ̂  por hueve D .  J o a q u i n  d e  B u r g o s  
como representante de las sociedades tituladas La 
Manchega, La Bética y La Vizcaína, para hacer los 
estudios de un ferro-carril que desde Belmez vaya 
por Cazalia, Pedroso y las minas de Villanueva del 
Rio á empalmar en Tocina con el de Córdoba á Se*, 
villa ; en la inteligencia de que esta autorización no 
le confiero derecho alguno á la concesión de dicha 
línea, ni á indemnización de los gastos que origine 
su estudio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1 8 5 6 .* L u -  
x án .= S r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Reclamada por los contratistas de las 
líneas generales electro-telegráficas la exención de 
los derechos de portazgos, pontazgos y barcajes de 
los efectos que han de emplear en la construcción . 
de dichas líneas, fundados en que lo están los mis
mos efectos que se destinan al establecimiento de 
los telégrafos de los ferro-carriles que son para  su 
servicio particular, y creyendo justo  que dichos con
tratistas disfruten de las mismas ventajas de que 
están disfrutando los concesionarios de los referidos 
caminos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que los efectos indicados con destino á la 
construcción de las líneas telegráficas estén exentos 
de estos derechos, sujetándose á las formalidades 
que determina el art. 19 de la Instrucción de 15 de 
Febrero último para la ejecución de la ley general 
de ferro-carriles y á las demas disposiciones que 
dicte la Dirección general de Obras públicas, para 
que los abonos que se hagan por este concepto, tan
to á los contratistas de dichas líneas, como á los de 
portazgos en su caso, sean única y exclusivamente 
los que correspondan á los derechos que respectiva
mente hayan satisfecho ó dejado de cobrar. Ai pro
pio tiempo, teniendo en consideración que lo pres* 
crito en el art. 19 de la Instrucción ya citada de 15 
de Febroro últim o, no podria aplicarse á los por
tazgos arrendados, sino produciendo una perturba
ción sensible en este servicio, que ninguna utilidad 
reportaría á los intereses del Tesoro público, ha te
nido á bien S. M. m andar que en todos los portaz
gos que se hallen arrendados, ó que se arrienden en 
lo sucesivo, siga guardándose la exención concedi
da á los efectos para ferro -carriles, y á los de las 
líneas telegráficas que ahora se declaran compren
didos en ella , en la misma forma que anteriormen
te, sin alteración alguna.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Julio de 1856 .=  L u x á n .*  
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos les que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionada 
lo siguiente.

Artículo único. Se concede al-Ministro de Mari
na un suplemento de crédito de un millón de rea
les , con aplicación al capítulo 9.°, art. 4.* de la sec
ción 11 del presupuesto de 1855, con el fin de for
m alizar los pagos hechos en suspenso á la maes-

•



V eventual de los arsenales du
rante los últimos meses del referido año.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes l.° de Julio de 1856.— SE - 
ÑORA.««Facundo Infante, Presidente.— Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario. —  El Marques de la 
Vega de Armijo, Diputado Secretario. =  José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario. = Pedro Ba- 
varri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856. »  Publíquese como 
ley.««ISABEL. »  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar }* presente Uy  en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 1 8 5 6 .» YO LA 
REINA.»  El Ministro de Marina , Antonio Santa 
Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conviniendo al servicio que los cargos de Go
bernador de la provincia de Málaga y de Subins
pector de la Milicia Nacional de la misma se hallen 
reun idos, vengo en mandar que D. Domingo Veló 
se encargue de dicha Subinspeecion, y que cese en 
ella D. Pedro Tandon, quedando muy satisfecha de 
la lealtad , celo é inteligencia con que la ha des
empeñado.

Dado en Palacio á 9 de Julio de 185G .»E stá  ru
bricado de la Real m a n o .» E l Ministro de la Go
bernación , Francisco de Luxán.

No habiendo producido efecto las subastas cele
bradas en 20 de Mayo y 9 de Junio últimos para 
contratar la conducción del correo diario desde Va
lencia á Alicante, y hallándose comprendido este ca
so en la excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto 
de 2 7 'de Febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en auto
rizar al de Gobernación para que contrate dicho ser
vicio sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á 9 de Julio de l8 5 C .= E stá  ru
bricado de la Real mano. »  El Ministro de la Go
bernación, Francisco de Luxán.

A rtículos de oficio.

El dia 7 del corriente, entre doce y una de la 
tarde, apareció ardiendo una suerte de tierra en el 
término de La Guardia y sitio de la Cañada de 
Vargas. Algunos vecinos y Nacionales de aquel pue
blo acudieron al punto del incendio y lograron apa
garlo. El Gobernador de la provincia de Toledo, 
apénas tuvo conocimiento del hech o, se trasladó á 
La Guardia y ha adoptado las medidas necesarias 
para que no se reproduzca atentado semejante. Se 
han hecho algunas prisiones; el Juzgado de prime
ra instancia instruye la correspondiente causa.

En algunos terrenos de montes de los términos 
lincas1 de particulares deí primer pueblo referido y 
de Cabazarados, han ocurrido últimamente incen
dios, los cuales á pocas horas de empezar han sido 
sofocados.

Bueno es advertir que esta clase de fuegos vie
ne sucediéndose en la provincia de la Mancha de 
muchos años á esta parte, por manera que no pue
den ni deben atribuirse á otra cosa sino á las mi
ras de renovación de pastos.

El Gobernador de la provincia ha dado conoci
miento al Gobierno de este suceso para evitar la 
alarma que pudiera ocasionar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (Q. D. G.), oido el Tribunal Supremo 
Contenoioso-administrativo, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido aprobar los ad
juntos estatutos y reglamento de la Sociedad anó
nima titulada La Union com ercial. mandando al 
propio tiempo que se publiquen en la Gaceta con
forme á lo prevenido en el art. 9.° de la ley de 28 
de Enero último. Asimismo se ha dignado S. M. de
clarar constituida provisionalmente dicha compañía, 
toda vez que sus fundadores han presentado la es
critura social correspondiente.

De Real orden lo digo á V. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de 
Julio de 4 8 5 6 .» S a m a  C r u z .»  Sr. D. Manuel Puig 
y Bauselis y demas fundadores de la Sociedad La 
Union com rcial

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA TITULADA 

LA UNION COMERCIAL.

Artículo 4.° Se c re a ,  con arreg lo  á la ley de 28 de 
E nero  de 1856, una sociedad m ercan til anónim a que se 
d en o m in ará  La Union comercial.

A rt. 2.° La Sociedad ten d rá  su  dom icilio en  B arcelo
na. N o m brará  rep re sen tan te s  en  todos los pun tos del re i
n ó  donde le convenga.

En el ex tran je ro  solo podrá  ten e r agentes ó co rre s
ponsales.

Art. 3.a S erán  objetos de la Sociedad:
1.° S u s c r ib iré  c o n tra ta r  em préstitos con el G obierno, 

corporaciones p rovinciales ó m u n ic ip a les , y  ad q u irir  fon
dos púb licos y  acciones ú  obligaciones de ‘toda clase de 
em presas in d u stria les  ó de crédito.

Para  su sc rib ir  ó c o n tra ta r  em préstitos con naciones 
ex tran je ra s  se necesita rá  autorización  del G obierno.

No podrá tam poco dedicarse á la adquisición de fon 
dos públicos al contado ni á plazo m ás de la m itad  del 
capital efectivo de las acciones de la sociedad.

2 /  C rear toda clase de em presas de cam inos de h ie r
r o ,  cana les, fáb ricas, m in as, dársen as (d o ck s;, a lu m 
b ra d o , desm ontes y  ro tu rac io n es, riegos, desagües v 
cualesqu iera  o tras em presas in d u stria les  ó de utilidad 
pública.

3.^ (P racticar la fusión y  trasform acion de toda clase 
de sociedades m ercan tiles, y encargarse  de la em isión de 
acciones ú  obligaciones de las m ism as.

4.° A d m in is tra r , recau d ar ó a rre n d a r  toda clase de 
con tribuciones y em presas de o b ras p ú b lic a s , v  ceder ó 
e jecu tar los con tra tos suscritos al efecto con la ap ro b a 
ción del G obierno.

5*° E m itir obligaciones de la Sociedad po r un a  c a n ti
dad igual á la que se h aya  em pleado y  exista  rep re sen ta 
da p o r valores en c a r te r a , p o r efecto de las operaciones 
de que tra tan  los pá rra fo s p rim ero , segundo , tercero  v 
cuarto  de este a rtícp lo . •

6.° V ender ó d a r eú g a ran tía  todos los v a lo res, accio
n es u obligaciones adqúiridos po r la Sociedad, y  cam b iar
los cuando lo juzgue conveniente.
. 7.° P re sta r sobre  efectos públicos , acciones ú  ob liga
ciones, géneros, fru tos, cosechas, fincas, fáb ricas , b u 
ques y sus cargam entos y  otros v a lo res, v a b rir  créditos

en cuen ta  c o r r ie n te , recib iendo  en g a ran tía  efectos de 
igual clase.

Los p réstam os que la Sociedad haga sobre  sus p rop ias 
acciones , no p o d rán  exceder del 10 po r 100 del capital 
efectivo de la S o ciedad , del 60 p o r 100 del valor que es
tas tengan en  la p laza y  del térm ino  de dos m eses.

8.° Efectuar, po r cuen ta  de o tras Sociedades ó perso 
n a s ,  toda clase de cobros y pagos, y e jecu tar cualqu iera  
o tra  operación p o r cuen ta  ajena.

9.° R ecibir en  depósito toda clase de valores en  papel 
y m etálico , y llevar cuen tas corrien tes con cualesqu iera  
corporaciones , sociedades ó personas.

Art, 4.° El capital social se rá  de 60 m illones re p re 
sentado p o r  15,000 acciones de 4,000 r s . , d ivididas en tres 
series de 5,000 cada una.

Obtenida la Real aprobación, se em itirá  inm ediatam en
te la p rim era  série  rep artid a  en tre  los socios fundadores 
en  la p roporción  s ig u ien te :

Acciones.

D, Manuel Puig y  B a u c e lls . .........................   147
D. Federico Maresch. . . .       175
D. F rancisco  Q u e r  ..................... ............. ..
t>. G audeneio Masó y P a s c u a l.  .........  450
B. Juan  B autista  O rriüls . *...................  $93
D. Ensebio C o ro n as  ........... .................... t . 449
Sres. S e n a  h e rm an o s  .....................   419
IX Bartolom é Bascós.......................................................  449
D. Ju an  Pam ies............................................ ....................
D. Juan  Ju lia ...................................................................... 70
D. Ju an  A ntonio M iralles.............................    70
D. B uenaven tu ra  R obert y G aleeran ........................ 70
D. Tomas Pellón ................ \ ........................................... 7Q
Sres. Nova v S u b irá .................      400
D. Francisco de P, T lio s .., ............................................... 70
D. Francisco M orlins...................................................., .  1%
D. Pedro  A lcobé . . . . . .  70
D. B ernardo R obert y D u ra n     4 00
D. Antonio Vidal y  M onserdá.  ................ .............  56
D. José B alanzó.. . ................................................... 140
D. Juan  Mata y Y endrell..............................................  440
D. José G alla rdo ................................      440
D. Toribio D u ra n .......................................   280
D. Francisco A u le t.........................   440
D. Ram ón T o r t.................................................................  gOQ
D. Tom as Resa y G olls..............................................   200
D. José C asanovas y Maca y a   4 05
D. Luis Augé..........................................................   50
D. José Comas y  T o rren s.............................................. 10
D. Isidro M oren....................................   345
D. Ignacio C oll.................................................................  70
D. Antonio R ovira y B orrell.......................................  50
D. Juan  B ulbena.................    70
D. José M estre................................................................... 56
D. Rafael E u ras................................................................. 44.0
D. Magín V iá    4 49
D. José O rrio ls y  P u ig   j 40
D. Domingo Miralles v G il..............................   200
D. José Poch y Giró. / ..............................................  35
Sres. L. Pons , Mata y  c o m p a ñ ía .    . . .  14o
D. A ntonio A n d re u ..............................    28
D. Juan  Bautista R om ero ............................................. 25
D. Carlos T orrens y M iralda....................................... 37
D. Pablo A uguera ............................................................ 20
D. M artin M asferrer.......................................................  45
D. Pablo C a m ru b y ................................    33

Sum a to ta l  ................   5,000

Los señores expresados se constituyen  responsab les 
de su  respectiva suscric ion  con el desem bolso del 30 p o r 
100 sobre  el cap ital nom inal.

Art. 5.° La segunda série  y  la tercera  se em itirán  
cuando  lo exijan  las necesidades de la Sociedad , á ju icio  
de la Jun ta  d irectiva  que se nom bre.

Aerificadas las em isiones, la totalidad del capital so
cial q uedará  obligada á g a ran tiza r las operaciones de la 
Sociedad.

Art. 6.° Al verificarse u n a  e m is ió n , los entónces 'te 
nedores de acciones ten d rán  preferencia  p a ra  la su s— 
cric ion  á la p a r en  igual p roporción  de las que posean.

Las acciones so b ran tes ó reh u sad as se rán  v end idas 
po r cuen ta  de  la Sociedad al curso  co rrie n te  de la plaza.

Art. 7.° Las acciones serán  al p o rta d o r , pero  n um e
rad as y co rre la tiv a s , ten d rán  un  libro  m atriz  co rtán d o 
se p o r la orla.

No ten d rá  efecto con tra  los ceden tes de ellas la r e s 
ponsabilidad que establece el a rt. 283 del Código de Co
m ercio , que dice a s í : «Los ceden tes de las acciones in s 
critas en las com pañías anón im as que no h ay an  com 
pletado la en trega total del im porte  de cada acción, q u e -  
cuandoda^A dm inistración  tenga derecho á exigirlo.)) 
t u /  a CeS*°n se v e r^ cara Por Ia sim ple en trega  del tí-

Art. 8." El p rim er d iv idendo  pasivo se h a rá  efectivo 
en la Caja social d en tro  del térm ino  de 30 dias de la 
aprobación oficial de estos Estatutos.

Los div idendos sucesivos se exig irán  en las épocas 
que d e term ine  la Ju n ta  d irec tiv a , no pudiendo exceder 
de u n  15 p o r 100 del va lo r n o m in a !, y concediéndose 
siem pre  u n  term ino  para  a p ro n ta rlo s , que no bajo de 30

... Los pagos se a n o ta rán  sucesivam ente en el m ism o 
titulo de la acción.

Art. 9.° Las acciones cuyos d iv idendos no h av an  sido 
satisfechos en ios plazos fijados pa ra  e llo , quedan  de de
recho c a d u c a d a s , sin necesidad de u lte rio r declaración .

Las acciones que hayan  in cu rrid o  en  caducidad se 
p u b lica rán  en la Gaceta de M adrid  y en  los periódicos 
oficiales de B a rce lo n a , con expresión  de sus n ú m eros y 
series á que co rrespondan . T rascu rrid o s 10 dias des
pués de esta publicación s in  que sus tenedores se p re 
sen ten  á p ag ar los dividendos vencidos y los in te reses 
del tiem po de la dem ora, se ex p ed irán  los*oportunos d u 
plicados , cuando  la Jun ta  d irectiva  lo crea conducente 
los c u a le s , p o r m edio del co rred o r ó agente de cam bios 
del num ero  en  la Bolsa, se rán  negociados. El im porte  de 
su valor en  v en ta  se a p lica rá , después de deducidos los 
g a s to s , al pago del d ividendo ó dividendos devengados, 
y a los in te reses correspond ien tes al tiem po de ía de 
m ora , á razón  de 6 po r 100 al año. El so b ra n te , si lo 
h u b ie re , se e n treg ará  al que fuere  tenedor de las accio
nes al tiem po de in c u rr ir  en caducidad.

A lt. 4 0, Las obligaciones que em ita la Sociedad, con 
arreg lo  al p á rra fo  q u in to , a rt. 3.°, se rán  al p o rtador v á 
plazo fijo, que no baje en n in g ú n  caso de 30 dias, con la 
am ortización é in te reses que se de te rm in e .

In te rin  no se haya 'hecho efectivo todo el capital la 
Sociedad solo podrá  em itir el qu ín tu n lo  de la p a rte  re a 
lizada en  obligaciones á vencim ientos á m ás de u n  año 
y  hasta  diez veces su  im porte  cuando el capital se ha va 
realizado po r com pleto.

La sum a de obligaciones á plazos m enores de un año 
unida á la de las can tidades recib idas en  cuen ta  c o rrie n 
te , no p odrá  en  n in g ú n  caso exceder del doble cap ital 
efectivo de la Sociedad.

Art. 11. No m ediando pacto especial en co n tra rio  
la Sociedad garan tiza  á cada in te resado  el im porte  de lo 
que ella v e n d a , ó de cualqu iera  m anera  enajene de cuen
ta de o tros.

Art. 12. Todas las operaciones de la Sociedad se e n 
tienden  ai c o n ta d o , al efecto de ac red ita r in te reses po r 
los plazos que estipu le  ó dem oras que sufra en los cobros.

Art, 13. Los edificios y existencias do la Sociedad de
b e rán  asegurarse  con tra  incen d io s, y no se p re s ta rá  so 
b re  buques y sus cargam entos, sino  en v ista de la póliza 
de seguros de riesgo m arítim o. C uando o cu rrie ren  sin ies
tros, la Sociedad gestionará  la indem nización; pero  se rán  
de cuen ta  de los in teresados los gastos que se ocasionen 
p o r  este concepto.

Art. 14. La Sociedad, p ara  se r rep resen tad a  en a q u e 
llos p un tos donde lo estim e conv en ien te , se v a ld rá  de 
casas a rra ig ad as en cada lo ca lid ad , ren u n cian d o  la fa
cu ltad  de c rea r sucursa les por su  cuenta.

Los rep re sen tan te s  no h a rán  o tras operaciones que 
aquellas pa ra  que esten  expresam ente  autorizados por la 
Jun ta  d irectiva.

Art. 15. P ara  fijar el avalúo sobre  el que h ay an  de 
hacerse  los p ré s ta m o s , reg irán  las notas de precios c o r
rientes, que p u b lica rá  la Ju n ta  del colegio de co rredores 
Reales de cam bios de esta plaza en todos los a rtícu los 
que ella c o m p re n d a ; se h a rán  p a ra  los otros tarifas ge
nerales de los m as conocidos, y ú ltim am en te , cuando es
tos m edios no  den  re su ltad o , se procederá á u n  aprecio 
especial p o r qu ien  y en la form a que de term ine  la Jun ta  
d irectiva.

Art. 16. Los p réstam os no excederán  en n in g ú n  caso 
del 75 po r 100 del valor recib ido  en garantía .

Art. 17. O btenida la enajenación de un  artículo , la so
ciedad tendrá  inm ediatam ente  á disposición del in te resa 
do el todo ó p a rte  que haya de p e rc ib ir del im porte  de la 
enajenac ión , áun  cuando se haya  hecho á plazo. Desde el 
m ism o in stan te  de jarán  de co rre r  pa ra  él los in tereses, 
que p asarán  á cargo del com prador.

A rt. 18. No se descontarán  docum entos ni se lia rán  
anticipos por m ayor plazo que el de seis m eses.

El crédito  que la Sociedad conceda á un  ind iv iduo ó 
razón social, tam poco podrá exceder de 25,000 duros.

Art» 19. T rascu rrido  el plazo p o r el cual se haya he
cho u n  anticipo  sin  h aberse  obtenido la enajenación del 
efecto recibido en garan tía  , la Sociedad lo ren o v ará  si le 
conviene; y e n  o tro  caso , no acudiendo el in teresado al 
re in teg ro , se p rocederá  á la ven ta .

No resu ltando  cub ierto  el cap ital antic ipado con los

in te reses devengados y  gastos que h u b ieren  o c u rrid o , la 
sociedad conservará  su  derecho p ara  reclam ar el déficit.

Si hubiese  so b ran tes , los rec ib irá  el in teresado h e d ía  
la deducción de intereses por el tiem po de la demora.

Cuando d u ran te  el plazo las alteraciones del m ercado 
d ism inuyan  el valor efe la garan tía  , la Sociedad pedirá 
u n  sup lem ento  h asta  q u ed ar en  su favor la diferencia de 
2d por 100; y  no llenando  el in teresado  esta condición, 
se considerará  finido el térm ino  del con tra to  al efecto de 
procederse á la venta.

Ai. 20. In terin  la Sociedad no tenga contraído  a lgún 
com prom iso sobre  los efectos que haya  recibido en com i
sión de v en ta , conservarán  sus dueños la facultad de r e 
tira rlo s m ediante la devolución del capital an tic ip ad o , si 
le h u b ie re , y  abonando el tanto  de com isión que se es
tablezca po r alm acenaje ó depósito adem as de los gastos 
que h u b iera  ocasionado la m ercancía.

Cuando ios in teresados h ayan  fijado precio pa ra  la 
ven ta  de sus respectivos efectos, ni au n  en provecho de 
ellos podrá  a lte ra rlo s la Sociedad,

Art. 21. La dirección y adm inistración  de la Socie
dad estará  á cargo de una  Ju n ta , n o m brada  po r la ge
nera l de accion istas, que tom ará el nom bre  de directiva: 
se com pondrá de cinco Vocales y tres Suplentes.

Cada dos años ten d rá  lugar u n a  renovación  parcial, 
siendo de dos indiv iduos en  ía  p r im e ra , y  de los re s tan 
tes en  la inm ediata.

La suerte  decid irá pa ra  la p rim era  renovación.
El cargo de Suplen te  d u ra rá  cuatro  años.
Asi los Vocales de la D irectiva como los suplentes po

d rá n  se r  reelegidos.
Art. 22. Serán  a tribuciones de la Jun ta  d irec tiva :

D eliberar y reso lver sobre  los negocios que h ay an  de 
ocu p ar á la Sociedad.

F ijar den tro  del m áxim um  que establezca la le v , el 
tan to  p o r ciento de ín te res que haya de reg ir en las ope
raciones de la c o m p añ ía .

S eñalar lo que deba satisfacer cada artícu lo  por co
m isión de v en ta , p e rm u ta , trasp o rte  ó depósito.

F o rm ar las tarifas regu ladoras para los aprecios.
D eterm inar el m ayor préstam o que pueda hacerse so

b re  el valo r de cada efecto.
A cordar la em isión de obligaciones en la form a que 

p rev ienen  estos E statutos.
Exigir d ividendos pasivos de los accionistas.
N o m b rar rep re sen tan te s y  ad q u irir  corresponsales.
P ro cu ra r el a rren d am ien to  ó construcción por cuenta  

de la Sociedad de los edificios y alm acenes que sean n e 
cesarios.

In s tru ir  un  registro  privado  en  que se consigne el 
m ayor c réd ito  que la Sociedad conceda á cada persona 
ó razón  social.

N om brar los em pleados superio res del establecim ien
to, que se rán  el A d m in istrador, el Inspector genera l, el Se
c re ta rio , el C a je ro , el T enedor de lib ros y el g u a rd a -a l
ma cen.

Convocar Jun tas generales de accionistas, o rd inarias v 
ex trao rd in a rias .

D isponer el rep arto  de d ividendos activos á cuenta de 
las u tilidades del m ism o año.

A probar los reglam entos in te rio res de la Sociedad.
A utorizar la com parecencia de ella en cualesquiera  

T ribunales y  Juzgados.
P re su p u esta r los gastos do A dm inistración  y los d e 

m as que sean necesarios pa ra  el establecim iento  de la So
ciedad.

Art. 23. P ara  ser individuo de la Ju n ta  derecti va se re 
qu iere  poseer 100 acciones, que serán  depositadas d u ra n 
te el ejercicio en la Caja social.

Pa ra  ser Suplente se req u ie ren  50 y el m ism o depó
sito ai e n tra r  en  ejercicio.

Art. 24. C orresponde al A dm in istrador:
E jecutar las disposiciones que tome la Jun ta  d irectiva  

con arreglo  á los p resentes Estatutos.
P resen tar los reglam entos in te rio res de la Sociedad.
R epresen tarla  en todos sus actos y asun tos m erc an ti

les y  ju d ic ia les ; p a ra  estos últim os deberá  se r p rév iam en- 
te autorizado por la Jun ta  d irectiva.

D irig ir la correspondencia .
N om brar los em pleados subalternos.
A sistir á las sesiones que celebre la Jun ta  directiva, te

n iendo en  ella voto consultivo.
Art. 25. El Inspector general ten d rá  el cargo de g ira r  

á los rep resen tan tes  de la Sociedad las visitas que d ispon
ga la Jun ta  directiva de la que llevará  poderes generales.

E xcitará  el celo de esos rep resen tan tes  p a ra  el fo
m ento de los negocios, dando cuenta  de los que les p a 
rezcan poco idóneos p a ra  segu ir rep resen tan d o  la socie
dad , y p ro pondrá  personas que le su s titu y an .

A rt” 26. La Ju n ta  g enera l de accionistas se re u n irá  
o rd in ariam en te  un a  vez cada año en el d ia  del m es de 
Febrero  que señ á le la  d irec tiv a ; e x trao rd in a riam en te , en 
los casos necesarios, cuando sea convocada.

I v b ’C*? n .nirlr* lpaal m en  f a re*pi esenta la totalidad de los accionistas.
Se ocupará  en los puntos que señala el reglam ento  y 

en  los dem as que som eta á su decisión la Jun ta  d irec
tiva.

A cordará el rep arto  de dividendos activos en v ista de 
los in ven tarios y balance.

La p rim era  Ju n ta  general tend rá  adem as el encargo 
de fijar la dotación y re tribución  que hayan  de p e rc ib ir 
la d ire c tiv a , el A dm inistrador y  el Inspector general.

Art. 28. La pérdida de la cuarta  p a rte  del capital so
cial desem bolsado por los acc io n istas, indu cirá  la diso
lución necesaria  de la Sociedad; solo podrá ésta  con tinuar 
cuando acordado asi en Ju n ta  general de accionistas po r 
un  n úm ero  de votos que rep resen te  las dos terceras p a r 
tes del capital de la com pañ ía , fuere confirm ado el 
acuerdo po r el Gobierno de S. M.

Art, 29. La duración dé la Com pañía se fija en 50 años, 
á co n ta r desde su  constitución definitiva : podrá  p roro- 
garse sin  em bargo hasta 99 años siem pre que lo acorda
ré  asi la Ju n ta  general de accionistas p o r u n  núm ero  de 
votos que rep re sen te  las dos terceras p a rtes  del capital 
social, y  fuere  confirm ado el acuerdo por el G obierno 
de S. M.

A rt. 30. En los casos á que se refieren  los dos a rtícu 
los precedentes, los accionistas qu e  no  estén  conform es 
con la m ayoría  ten d rá n  derecho á que se les liquide su 
h a b e r.

El reg lam ento  d e te rm in a rá  la form a de p rac tica r las 
liquidaciones.

Art. 31. Se d estinará  todos los años u n  5 p o r 100 de 
las u lilidades líqu idas á la form ación del fondo de re se r 
va hasta  que equivalga á la cu arta  p a r te  del capital efec
tivo de la Sociedad.

Cuando de algún balance resu lta re  hab erse  d ism in u i
do el fondo de re se rv a , se aplicará  p ara  reponerlo  toda 
la p a rte  de beneficios que fuere  n ecesa ria , rep artién d o se  
á los accionistas el so b ran te  que quedare.

Art, 32. Las cuestiones q u e  se susciten  e n tre  la Socie
dad y algunos de sus accionistas y  co n tray en te s , ó en tre  
la Ju n ta  d irectiva y algunos de sus in d iv iduos, se som e
terán  forzosam ente á juicio  de á rb itro s , a rb itrad o re s  y 
am igables com ponedores, que serán  nom brados y proce"- 
derán  con arreg lo  á lo p rev en id o  p ara  estos casos po r el 
Código de Comercio y la ley de enju iciam iento  m ercantil, 
y el fallo de estos jueces cau sará  e je c u to r ia , sin  ad m itir
se con tra  él apelación ni recu rso  alguno.

Art, 33. El G obierno e je rcerá  sobre las operaciones de 
la Sociedad la inspección que p rev ien en  las leyes.

A d e m as, en  cum plim iento  de lo prevenido” en el a r 
tículo 8.a de la ley de 28 de Enero  ú ltim o , p re sen ta rá  la 
Com pañía todos los m eses al G obierno de S. M., y  p u b li
cará en la Gaceta oficial, un  estado de su  situación; rem i
tirá  al G o b ie rn o , siem pre que los p ida , estados de caja, 
c artera  y  resúm enes de operaciones, y p re sen ta rá  los li
b ros , docum entos y dem as datos q u e ”expresa  dicho a r tí
culo 8.° de la ley.

Art, 34. Queda n o m brada  una  com isión com puesta de 
los Sres. D. Manuel Pu ig  y B aucells, D. G audeneio Masó 
y Pascua], D. Francisco Q u er, D. Federico M aresch y Don 
Ju an  B autista O rrio ls, au torizada para  la p ráctica  de to 
dos aquellos actos y  diligencias que req u ie re  la co n stitu 
ción de la Com pañía.

Madrid o de Julio de 1856.=-3. M. la Reina, oido 
el Tribunal Gonteneioso-administrativo , y de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido a pro-* 
bar estos E statu íos.^Santa Cru2.

R E O L á M S N T O  

DE I,A SOCIEDAD ANÓNIMA TITULADA «LA UNION C O M E R C IA L.»

CAPITULO I.

üe los accionistas y de las acciones.

Artículo j.° Pueden ser accionistas los españoles y 
los ex tran jeros.

Art. 2.° Los que adqu ieran  acciones se en tiende que 
se confo rm an  con los p resen tes Estatutos y Reglam ento 
sin  género  alguno de privilegio por razón de estado, m e
n o r edad ó fuero.

Art. 3.° El derecho á cada acción es ind iv isib le: c u an 
do el dom inio de alguna corresponda á dos ó m ás , nom 
b ra rá n  á uno de olios p a ra  que les rep resen te .

Art. 4.° Las acciones se rán  cortadas de u n  lib ro  ó r e 
gistro de talen  s ,  y llevarán  las firm as del P residen te  de 
la Jun ta  d irec tiv a , del A dm inistrador y del Secretario .

Art, 5.° Los accionistas podrán  dep o sita r sus títulos 
en la caja social, recibiendo en cam bio un resguardo  n o 
m inativo.

La Ju n ta  directiva d e te rm in ará  la form a del re sg u ar
do y las condiciones del depósito.

Art. 6.° Las acciones caducadas se rán  vendidas po r la 
Sociedad con in tervención  del C orredor Real de cam bios, 
devolviéndose al in teresado  el so b ran te  que resu lta re  
de los dividendos que hubiese p ag ad o , hecha de.luccion 
de in tereses por el tiem po de la dem ora.

Si el resultado de la ven ta  no llenare  el descubierto , 
la Sociedad conserva su  derecho con tra  el accionista p a ra  
ser indem nizada por el resto.

En estos casos se exped irán  títulos por duplicado, a n u 
lándose los prim itivos,

Art, 7.° Los herederos y  acreedores de un  accionista  
no tienen  derecho p a ra  exigir la in tervención  ó re tención 
de los bienes y  valores de la Sociedad, debiendo confor
m arse  en todo á las p rescripciones de los Estatutos y Re
g lam ento , y á lo que resuelva la m ayoría  en  las Jun tas 
generales de accionistas.

La m ism a disposición se en tiende respecto de cuales
q u iera  nuevos adq u iren tes  de acciones.

Respecto á las acciones, cupones ú  obligaciones que 
se e x tra v íe n , se esta rá  á lo que d ispongan las leves.

CAPÍTULO II,

#e las operaciones de la Sociedad .

Art. 8.a La Sociedad no p re s ta rá  sob re  especies que 
no puedan  conservarse  sin  d e te rio ro , n i sob re  géneros de 
ilícito comercio.

Las m aterias inflam ables ten d rán  u n  alm acén especial 
separado  del edificio de la S o ciedad , y  d eb erán  asegu
ra rse  por cuen ta  de los in teresados.

Art, 9.a Los traspasos y ventas de efectos públicos, 
acciones ú  obligaciones pertenecien tes á la S oc iedad , los 
con tra tos de co m p ras, ven tas y  cam bios de fincas, las 
cartas de p a g o , tran sacc io n es, co n tra ta s , certificaciones 
de depósito , lib ram ien tos, y gen era lm en te  todos los actos 
que com prom etan  á la Sociedad, d eb erán  ir firm ados por 
el D irector de servicio y el A dm inistrador.

• CAPITULO III.

De las obligaciones.

Art. 10. Todas las obligaciones que em ita la Sociedad 
constarán  en  un  lib ro  especial, á cargo del Secretario , en  
el que se especificará su n ú m ero , c lase , can tidad  y fecha 
de la em isión , firm ando los asientos el P residen te  de la 
Ju n ta  directiva , el A d m in istrador, el Secretario  y el 
Cajero.

Art, 11. Las obligaciones llevarán  las m ism as firm as, 
esta rán  n u m erad as y  ten d rán  una m atriz.

La Junta  directiva acordará  las denlas p recaucio 
nes conducentes á p recav er la falsificación.

CAPITULO IV.

De la Jun ta  d irectiva .

A rt,12. La Jun ta  d irectiva  se re u n irá  o rd in ariam en te  á 
lo m enos dos veces p o r sem ana , y ex trao rd in a riam en te  
cuando sea necesario  á solicitud de cu a lqu iera  de sus Vo
cales ó del Aáfeiinistrador.

Art, 13. Las decisiones so tom arán  por m ayoría de 
votos; pero  no co n stitu irán  acuerdo cuando no haya tres 
en te ram en te  conform es: no llegando á fo rm arse  esta m a
yoría , se c itará  á los suplentes.

En los casos de e m p a te , el voto dol P residen te  será  
decisivo.

Cuando por ausencia  ó enferm edad no llegue á r e 
u n irse  suficiente n u m e ro , e n tra rá n  los sup len tes po r el 
ó rden  de su nom bram ien to .

Art. *4 4. Los sup len tes ten d rá n  derecho á la p a rte  
cuotativa de re trib u c ió n  por el tiem po que  h ay an  desem 
peñado el cargo.

A rt.. 15. La Ju n ta  d irectiva  n o m b rará  de su seno al 
P re s id e n te , y h a rá  las veces de Secretario  el que lo sea 
genera l de la Sociedad.

A rt, 16. Los ind iv iduos de la Jun ta  d irec tiva  a lte rn a 
rán  po r m eses en la obligación de asis tir  d iariam en te  al 
establecim iento  para  resolver con el A dm in istrador los 
asun tos m ás u rg en tes , firm ar la co rrespondencia  y los 
dem as docum entos que po r su  calidad lo req u ie ran .

Art. 17. Cuando algún individuo de la Ju n ta  d irectiva  
fuese declarado en q u ieb ra  ó hiciese suspensión de pago, 
cesará inm ediatam ente  en  el desem peño del cargo , e n 
trando  á llenarlo  u n  sup len te .

Art, 18. Los D irectores no com prom eten  sus b ienes 
p ropios por las obligaciones que en ejercicio de su  cargo 
contraigan á n om bre  y por cuenta de la Sociedad den tro  
de los lím ites que m arcan  los Estatutos.

Son sin  em bargo responsab les de sus acuerdos y a c 
tos p a ra  con la m ism a Sociedad cuando por haberse  ex
cedido de los lím ites de su  m andato  hub iesen  causado 
perjuicio.

CAPITULO V.

D qI A f h n i t ' . l s t m d n r

Art. 19. El A dm inistrador deb erá  h a b ita r  en el edifi
cio de la Sociedad, y  no podrá au sen ta rse  de su  dom ici
lio sin  la au torización  de la Ju n ta  d irectiva .

C u idará , en el c írculo de sus a trib u c io n es, de la ob 
servancia  de los Estatutos y R eglam entos.

D irigirá la econom ía in te rio r  del establecim iento.
D ará cuenta á la Ju n ta  d irectiva  de los asun tos p e n 

d ientes y de aquellos sobre  los que h ay a  de recaer u n a  
resolución.

V igilará el com portam ien to  do todos los dem as em 
pleados.

A rt, 20. El A dm inistrador p re s ta rá  la fianza que e x i
ja  la Jun ta  d irectiva .

CAPITULO VE

Del Inspector general.

A rt. 21. El Inspecto r general ten d rá  el carácter y a tr i
buciones de D irector al efecto de d a r ó rdenes é in s tru c 
ciones á todos los rep resen tan tes  de la Sociedad, fuera  de 
su  dom icilio , con sujeción á las que h ay a  recibido de la 
Jun ta  directiva.

T endrá  derecho al abono  de sus gastos de viajes, ade
m as de la re trib u c ió n  que le señale la p rim era  Ju n ta  ge
n e ra l de accionistas.

A rt. 22. El Inspector general lom ará  órdenes de la 
Jun ta  d irectiva sob re  el p lan  de sus cam pañas.

E n los casos de enferm edad podrá hacerse  su s titu ir  p o r 
o tra  persona m ed ian te  la aprobac ión  de  la Ju n ta  d irec 
tiva.

C A P I  T Ü L O  V II .

Del Secretario.

A rt. 23. El Secretario  ten d rá  á su  cargo el archivo de 
la Sociedad; ex ten d erá  y  firm ará  las actas de la Jun ta  ge
n e ra l de accionistas y  de la d ire c tiv a ; red ac ta rá  y  p u b li
cará los anuncios que in te resen  al público  ó á los accio
n istas ; asistirá  á los arqueos; fo rm ará  los estados que h a 
y an  de p resen ta rse  á la Ju n ta  genera l de accionistas ó re 
m itirse  al G o b ie rno , y aux iliará  ai A dm inistrador en to 
do lo qúó sea com patib le con sus funciones.

CAPITULO VIII.

Del Cajero.

Art. 24. El Cajero será  responsab le  de los valores que 
ingresen  bajo su  c u s to d ia , y  no po d rá  efec tuar cobros n i 
pagos que no estén  autorizados con la firm a del D irecto r 
de servicio y del A dm inistrador.

H abrá  de p re s ta r  la fianza que de term ine  la Ju n ta  
d irectiva,

CAPITULO IX.

De los representantes de la Sociedad.

Art. 25. Se re m itirá n  á los rep re sen tan te s  m uestras, 
facturas y  notas de precios de los géneros y efectos cuya 
enajenación se qu iera  p ro c u ra r , y se rán  personalm en te  
responsab les de sus con tra tos cuando se excedieren  d é lo s  
lím ites m arcados po r las referidas instrucciones.

Art. 26. No p o d rán  los rep re sen tan te s  h ace r giros sin  
acom pañar el conocim iento de em b arq u e  ó expedición de 
los efectos sobre  cuyo valor hay an  verificado a lgún p ré s 
tam o.

A rt. 27. No ten d rán  derecho al cobro del em olum ento  
que se convenga hasta  tanto  que esten  realizados los n e 
gocios por los que le co rresponda p e rc ib irlo ; y lo p e rd e
rán  totalm ente cuando h ay an  perjud icado  los in te reses 
de la Sociedad, fuera de los daños á que se hayan  hecho 
responsables.

CAPITULO X.

De la Junta general de accionistas.

Art. 28. P a ra  tener derecho de asistencia á la Jun ta  
general se req u ie re  poseer á lo m énos 10 a cc io n e s , po r 
las que se em itirá  un  voto.

Los que posean m énos n úm ero  p o d rán  reu n irse  e n tre  
s í , y n o m b rar uno que les represen te.

En el acto de la Ju n ta  p re sen ta rán  los accionistas los 
títu los de sus acciones.

A rt, 29. No se podrán  em itir m ás de 10 votos por de
recho p ro p io , y  otros tan tos por rep resen tac ió n  ajena, 
cualqu iera  que sea el núm ero  de acciones que se posean 
ó rep resen ten .

Art. 30. Las convocatorias p a ra  ju n ta s  o rd in arias  se 
a n u n c ia rán  á lo m énos 30 dias án tes de la reu n ió n  po r 
avisos , que se in se rta rán  en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia y en otros dos periódicos de esta plaza, Las e x tra 
o rd in a rias  10 d ias ántes,

Art. 31. La Jun ta  q uedará  constitu ida  siem pre que

los asistentes rep re sen ten  la m itad m ás u n a  de las accio
nes em itidas.

Si no se reun iese  suficiente n ú m ero , se c itará  p a ra  
o tra reu n ió n  , que  tendrá  lugar den tro  del térm in o  de 
ocho d ía s , y ios asistentes á ella co n stitu irán  la Jun ta , 
cualqu iera  que sea el n úm ero  de acciones que r e p re 
senten.

Art. 32. C onstituida la Junt a ,  el Secretario  leerá  el 
acta de la sesión a n te rio r , después do cuya aprobación, 
si es o rd in aria  la Jun ta  , se ciará lectura  de una m em oria 
de la d irec tiva , reseñando la m archa que haya llevado 
la Sociedad en aquel año social: inm ediatam ente  se pasa
rá  á d a r cuenta do los inven tarios y ba lan ces; y no sien* 
do aprobados de p la n o , la Jun ta  n o m b rará  tres accionis
tas de los asisten tes que se encarguen  de rev isarlo s , d a n 
do cuenta del re su ltad o , en o tra  sesión , que co n v ocarán  
si en cu en tran  re p a ro s , y hab iendo  conform idad , a c o r
d a rán  con la d irectiva  el d iv idendo  que hava de r e p a r 
tirse.

Art. 33. L lenadas las form alidades que prev iene  el a r 
tículo a n te rio r , la Jun ta  d irectiva  señalará  la ó rden  del 
d ia , pero  los accionistas tendrán derecho á p re sen ta r 
proposiciones para  que la Jun ta  se ocupe en o tras m ate 
rias. Estas proposiciones no ’ serán adm itidas sino p o r es
crito  y  con la firm a de siete accionistas de los asistentes.

Art, 34. Será P residen te  de la Ju n ta  general el que lo 
sea de la d irectiva.

Art, 35. Para  las votaciones au x ilia rán  al Presiden te  
y  Secretario  en calidad de escru tadores los dos accionis
tas que posean m ayor núm ero  de acciones.

No podrán llen a r estas funciones los individuos de la 
Jun ta  directiva.

Art. 36. Las votaciones se rán  públicas , excepto cuan* 
do recaigan sobre  cuestiones personales ó sean n o m b ra 
m ientos pa ra  c a rg o s , en cuyos dos casos se rán  secretas y 
po r medio de papeletas m anuscritas.

Art, 37. R esultando em pate en las votaciones, agregará 
u n  voto m ás cada uno de los accionistas que posea m ás 
de 100 acciones: no quedando todavía resuelto  , usarán 
de igual derecho los accionistas que posean m ás de 90 , y 
asi sucesivam ente po r decenas.descendentes.

CAPITULO XI.

De la liquidación de cuentas.

Ai t, 38. A la term inación  de la Sociedad ó en  caso do 
disolución, se convocará Jun ta  genera l de accionistas para  
n o m b rar los liq u id a d o res , cesando inm ed iatam en te  e n  
sus funciones .la Ju n ta  directiva y el A dm inistrador, este 
últim o á m énos de ser confirm ado en su  cargo po r los 
liquidadores.

Art. 39. D uran te  el curso de la liquidación ten d rá n
los liquidadores las m ism as facultades que com petían  á 
la Jun ta  d irec tiv a , excepto las referen tes á la adm isión 
de nuevos negocios que no podrán  ten er lugar.

Se seña lará  por los liqu idadores u n  térm ino  p a ra  d e 
volver los depósitos y recoger las obligaciones en  c irc u 
lación.

Art. 40. La Jun ta  general de accionistas ten d rá  las 
m ism as facultades en el curso de la liquidación que du
ran te  la existencia de la Sociedad ; ap ro b ará  las cu en 
tas en liquidación si las ha lla  conform es, y a u to riza rá  
los pagos.

Art, 41. D uran te  la liquidación se h a rá n  rep arto s  del 
h ab er soc ia l, siem pre que los fondos d isponibles p e rm i
tan  verificarlos de un  10 por 100.

CAPITULO XII,

De las oficinas y de los empleados.

Art. 42. Los trabajos de la Sociedad se repartirán eu 
cuatro  secciones p rincipales.

S ecretaría  y archivo.
C ontabilidad.
Caja.
M ovuniento de m ercaderías.

Todas ellas se su je ta rán  á reglam entos in te rio res  fo r
m ados po r el A dm inistrador y aprobados p o r la Junta 
directiva.

Serán  Jefes inm ediatos de cada una de ellas, s in  per
juicio de las su p erio res a tribuciones del A dm in istrador, 
el S ecretario , el T enedor do lib ros , el Cajero y  el guar- 
a l-a lm acen .

Art, 43. Todos los lib ros de co n tab ilid ad , á m ás de 
las form alidades que p rescriben  las leyes, se rán  r u b r i 
cados en su  prim ero  y últim o folio por el P residen te  de 
la Jun ta  directiva.

Art. 44. La Caja se d iv id irá  en d iaria  y  general.
La caja d iaria  tendrá una  sola llave, que g u a rd ará  el 

Cajero bajo su responsab ilidad  po r las cantidades que in 
g resen  en eila.'

La caja general ten d rá  tres l la v e s , que g u a rd a rá n  el 
D irector de se rv ic io , el A dm inistrador y el Cajero.

Art. 45. Se h a rán  se m an a lm en te , en el dia y hora 
designados po r el D irector de s e rv ic io , arqueos genera
les que p resen c iarán  el mismo D irector , el Secretario y  
el Cajero. ' '  ' " .

Su resu ltad o , después de hechas las debidas com pro-- 
baciones, se sen tará  en  un lib ro  especial á cargo del Se
cretario  , v  lo firm arán  todos los expresados.

Art, 48. El m ovim iento de m ercaderías se d istrib u irá ' 
en  tres depósitos ó alm acenes in d epend ien tes , aunque en  
el m ismo local, y se rán  de

Productos industria les.
F ru tos del pais y  coloniales. •
M inerales y artículos varios. .
Los encargados de estos depósitos llev a rán  cada i i n ú j . 

un  lib ro  de en trad a  y salida de m ercad erías , péro p a f l f  
u na y o tra  deb erán  ser p rev iam en te  autorizados por el 
A dm inistrador.

Art. 47.  ̂ H abrá en  caso necesario  v igilantes nocturnos 
que e sta rán  á las órdenes del A dm inistrador.

Art. 48. La Sociedad^ ad q u irirá  po r su cuenta todo el 
servicio necesario  pa ra  acud ir p e ren to riam en te  á sofocar 
u n  incendio.

CAPITULO XIII.
Disposición general.

Art. 49. Todos los casos no prev istos en este reg la
m ento se rán  resuelto s p o r el A dm in istrador cuando se 
refie ran  al rég im en  in te r io r , y  por la Ju n ta  d irectiva  
cuando ten g an  re lación  con los in te reses generales de la 
Sociedad.

Madrid 5 de Julio de 18o6. =  S. M. la Reina, 
oido el Tribunal Gontencioso-administraiivo , y da 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido 
aprobar el presente reglam ento.=Santa Cruz.

TERCERA SECCION
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

Circular.

En consecuencia de lo d ispuesto po r Real ó rden  de 
esta fecha , que hace ex tensiva á los efectos p a ra  las n u e 
vas líneas e lectro-telegráficas la exención de pago de 
derechos de portazgos, pontazgos y  barcajes que ya se ha 
llaba concedida desde el 4 5 de D iciem bre de 4851 á los 
que se destinan  á ia construcción  y explotación  de los 
f e r r o - c a r r i le s , la cual debe co n tin u ar bajo la nueva for
ma y en los térm inos prescritos en la ley general de los 
m ism os de 3 de Junio de 1855 , y en el a rt, 19 de la In s
trucción  ap robada  p a ra  su ejecución po r Real decreto de 
4 5 de F ebrero  ú ltim o ; y  cum pliendo lo que en  la Real 
ó rden  a r r ib a  c itad a 'se  p rev ien e , esta D irección genera l 
considera oportuno  ad o p ta r las disposiciones siguientes:

4 .a Debiendo su b sis tir  sin  a lte rac ión  lo que h asta  ah o ra  
se ha  practicado en los portazgos, pontazgos y b a rc a je sq u e  
se h a llen  a rrendados o que se a rrien d en  en  lo sucesivo, no 
se co b rarán  derechos en ellos á los conductores de efec-* 
tos p a ra  fe rro -ca rrile s  ó pa ra  las nu ev as líneas teleg rá
ficas.

2.a Los a rren d a ta rio s  de tales establecim ientos, que lo 
fueren  en v irtu d  de con tra tos celebrados ó de su b astas 
an u n ciadas án tes de esta fecha, tienen derecho al reintes» 
gro de lo que dejen de co b ra r po r el tra sp o rte  de efectos 
p a ra  d ichas líneas telegráficas, á cuyo fin en cada uno  de 
los establecim ientos que se hallen  en  este caso se llev a rá  
nota exacta del núm ero  y  clase de carros que pasen  con 
los indicados e fec to s, y  se fo rm ará , el dia ú ltim o de cada 
mes, la co rrespond ien te  re lació n , pasándola  al Ingen iero  
re sp ec tiv o , qu ien  la d irig irá  con su inform e al Jefe del 
d is trito , y  este á la Dirección g enera l con visto buen o , ó  
las observaciones que estim e conven ien te , á fin de que 
se disponga el abono de su  im p o rte  según co rresponda . 
En los portazgos, pontazgos y b a rca je s , cuyo a rrien d o  
se an uncie  desde esta fecha en  ad elan te , se o b se rv ará  la 
exención s in  derecho al re in teg ro  de su im porte  n i á in 
dem nización a lg u n a , del propio  modo que se p ractica  res
pecto de los efectos p a ra  fe rro -c a rrile s .

3.a En los p o rtaz g o s , pontazgos y  barcajes que se 
ad m in istren  po r cuen ta  del Estado, se po n d rá  en  p lan ta  
desde 4.° de Setiem bre próxim o lo p rescrito  en la lev 
general de fe rro -c a rr ile s  y en  el a rt. 19 de la in s tru c 
ción consigu ien te, cobrando los derechos á los tra sp o r
tes de efectos pa ra  dichas vias y de los que se destinen  
á las líneas e lectro -telegráficas, V se cu idará  de p ro v eer 
á sus conductores de ios correspond ien tes recibos b ien  
especificados p a ra  que con ellos pued an  rec lam ar su  
re in tegro  los co n tra tis ta s  ó concesionarios. De lo que se



recaude por este concepto en elidios establecimientos, so 
llevarán relaciones separadas, y  se pasarán m ensual
mente al Ingeniero respectivo.

id Los conductores de los referidos efectos deberán 
ir provistos de la correspondiente papeleta, con los re
quisitos prevenidos por la Real órnen de 15 de Julio 
de 1852, v firmada corno en la misma se indica, ó por 
el Alcalde constitucional respectivo; practicándose tam
bién lo prescrito en la disposición 5.a de la propia Real 
orden,

5.a Las papeletas que lleven los conductores de efec
tos son las que han'de servir de comprobante para justi
ficar el abono que deba hacerse, tanto á los arrendata
rios de portazgos en el caso que marca la disposición 2 .a 
de la presente instrucción, como á los contratistas ó con
cesionarios , con arreglo á la disposición 3.a; y de consi
guiente, cuidarán los conductores de exigir que al respal
do de dichas papeletas se acredite su presentación en 
cada uno de los portazgos, pontazgos ó barcas por donde 
p a sen , á íin de que con este requisito se dirijan en su 
día por cada contratista ó concesionario al respectivo Jefe 
de distrito , el cual las pasará á la Dirección , donde de
berán existir ademas los duplicados de las mismas «pape
letas.

6 .a Siempre que con los efectos para ferro-carriles, ó 
para telégrafos, se trasporten otros de distinta clase, per
derán aquellos el derecho á la exención de pago que les 
está concedida, como consecuencia de lo que prescribe el 
art. 19 de la instrucción de 15 de Febrero último.

7.a Si contra lo prevenido en la disposición 1.a de la 
presente instrucción ocurriese el caso de que algún con
ductor de efectos para ferro-carriles pagara los derechos 
correspondientes en algún portazgo que se halle arrenda
do, no tendrá opcion af reintegro sino reclamándolo de su 
cuenta y riesgo del respectivo arrendatario-, y este que
dará sujeto á"sufrir la pena que corresponda, con arreglo 
á las leyeí, por exacción indebida. Lo propio se observa
rá respecto de los efectos para las líneas clcctro-telegráíi- 
cas desde 1.° de Setiembre próximo.

8 .a Para los efectos que indica la disposición anterior, 
se dará desde luego conocimiento á los contratistas ó 
concesionarios de líneas telegráficas y  de ferro-carriles, 
de íos portazgos -que se hallan arrendados, y  oportuna
mente dé las variaciones que ocurran en lo sucesivo.

9A Los derechos que hasta el dia 1.° de Setiembre 
próximo hubieren pagado los conductores de efectos para 
las líneas electro-telegráficas y los que á su vez hubieren  
dejado de percibir por el mism o concepto los arrendata- 
tarios de portazgos, cuyo Gontrato sea anterior á esta fe
cha, se reintegrarán en los térm inos que respectivam en
te marcan las disposiciones 2.a y  3.a de la presente in s
trucción.

10.a Todos estos reintegros se realizarán con cargo á 
los capítulos respectivos del presupuesto general de gas
tos del Estado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos consi

guientes , acompañando el número necesario de ejempla
res de esta c ircu lar, á tfin de que se pase uno á cada 
portazgo, pontazgo ó barcaje, con la prevención de cui
dar de su más exacta observancia, de la cual serán tam 
bién responsables tanto Y. S. como los Ingenieros d e síi-  
nados]fá sus órd en es, cada uno en la parte que le corres
ponda. Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 10 de 
Julio de | 8o6 .==P. A . , Francisco Barra.=Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito de.....

(Real orden que se cita en la anterior circular o

Obras públicas. — Excmo. Sr. : Enterada S. M. la Rei
na Í Q. D. G. de lo expuesto por la comisión del ferro
carril de Isabel II de Santander á Alar, con motivo de los 
requisitos que se exigen por la Real orden de 21 de Ju
nio próximo pasado para disfrutar la exención de pago 
de derechos de portazgos concedida á los trasportes de 
efectos para las obras de esta clase ; y  á fin de facilitar su 
ejecución, sin que deje de conseguirse el objeto principal 
que se propuso de precaver los abusos de todo género 
que pudieran intentarse en perjuicio de los intereses pú
blicos , se ha servido S. M. resolver que se observen, para 
la aplicación de aquella medida , las disposiciones s i 
guientes :

1.a La firma de las papeletas por el concesionario r es
pectivo , que se exige por la citada Real orden , se susti
tuirá con la de su representante en el punto donde se ve
rifique la carga de efectos.

2.a La del Inspector se omitirá cuando se hallase au
sente , expresándolo asi ántes de estampar la suya el In
geniero á quien corresponda poner el cúmplase.

3.a Guando tampoco hubiere Ingeniero que llene este 
requisito, firmará, previa la correspondiente expresión de 
ámbas circunstancias, el 'Secretario del respectivo Go
bierno de provincia.

4.a Las papeletas que se expidan contendrán, ademas 
de la especificación de los efectos, la expresión del nú
mero y  clase de los carros en que se haga la remesa.

5.a El empresario ó su representante , al tiempo de 
expedir cada papeleta, extenderá un duplicado para re
mitirlo al Inspector, el cual lo pasará inm ediatam ente á 
la Dirección de Obras p ú b licas, sin perjuicio de que pa
ra los mismos fines se entregue por cada conductor la 
principal, donde termine su viaje, al encargado de la 
empresa.

6 .a En cada portazgo se llevará nota exacta del nú
mero y  clase de carros que pasen cargados con efectos 
para ferro-carriles, formándose á fin de cada mes la cor
respondiente relación para pasarla al Ingeniero respecti
vo , quien la dirigirá al Jefe del distrito , v  este á la Di
rección general.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
• efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 

San Ildefonso 15 de Julio de 1852.=Reynoso,==Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente  
estado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Junio próximo pasado;

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se exp resan , importaba el id  de Junio ' s e 
gún el estado publicado en la Gaceta de 9 del mismo , la suma que s ig u e : .. . .

Por giros y libranzas. Reales. Céntimos.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu
lares . . . .  ............................................................................................... . . . " .........................

Idem de billetes de la em isión de 200 m illones.................................. ...........................
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos......................... - .............

420.856,438,48 . 
1.188,000 

19.245,528,02!
| 441.289,966,50

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-Rico y  F ilipinas. » 50.897,657,23
Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues..................................................................................................................... ....................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid v las provincias.........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilita r .. . ".....................................
Anticipaciones de D. Antonio Alvarez, según Reales órdenes de o de Junio y

20 de Febrero últim os.......................................................................................................
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las 

tropas destinadas á P uerto-R ico...............................................................

23.214,835 
55.328,333,64 
29.234,239,95 j

3.06b, 218,3o(

2.286,348,29

> 113.128,975..23

Total,, AOK £ kqq ncOUO,oí 0,0^0, Jo
' AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .° DE JULIO.

*v . . .  • - .
Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particu lares,.. . . . . . . .  i 0.988,900 y
Idem id. á favor del Banco de España. .  ..............* f .............  81.171,813 i
Idem en billetes de la em isión de 200 m illo n e s . ........................  »
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos............ n

92.160,713

372,000 
- 5.990,198,84

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro, procedente de la Caja genera! de
D epósitos................. ........................................................ "...................  2.073,922,59 )

Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar.............  14.130,000 (

' 98.522,911,84 

16.203,922,59
| 114.726,834,43

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
S u m a ................. 720.043,433,39

Por giros y libranzas.

Importe de los giros y billetes recogidos ..................................... 148.363,709 )
Libranzas por tabacos que han sido satisfechas........ .. 12.033,124,04 ! 160.996,893,04

Productos -de Ultramar.

Pagarés sobre los de aquellas Cajas que han sido satisfe
c h o s . . ....................................................................................................... 4.103,078,70 } 465.971,224,99

Por anticipaciones.

Satisfecho á la Caja general de D epósitos.................................... 874,250,25 ¡

Importe de la Deuda flotante en 1.° de Julio........................ l’.V J  (V7 A 5) 1 ,1 /  n

Existencias y  fondos aplicados á la extinción de esta Deuda Ov)4r.U i 1,1. 1 1,40
1 14.072,241,40

Límite á que puede ascender dicha Deuda según la ley vigente de presupuestos 440.000,000

KOTAS.

1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Junio con los particulares han tenido efecto con M r e 
cuento de 7 por 100 a n u a l, y con el de 6 por 100 las realizadas con el Banco de España.

2 .a La negociación del presente m es queda abierta.
Madrid 7 de Julio de 1856 .=E l Director general del Tesoro público, M. M. de Uhaeon.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

'RBl fa y o id e e¡8 5 5 Ím aS  adi ud icadas   ̂ censos redim idos hasta el d ia  de la fecha , con arreglo á la in strucción  de 34 de

FINCAS ADJUDICADAS,

% Número
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cénts.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate,
Rs. vn. cénts.

Beneficio obtenido 
en el mismo,

Rs. vn. cénts.

En las sesiones anteriores.. . .  , . ..............
En la del dia de aver......................

31,413 
1,046

184.212,440,63 
6.94 2,526

494.875,646.23
14.288,140'

310.063,499,60
7.375,614

Totales.............. 32,459 191.4 24,672,63 • 509.163,786,23 318.039,113,60

CENSOS REDIMIDOS. *

N úm ero  d e  cen sos Importe 
de la redención.

En las sesiones anteriores 
En la d e l dia de aver. . . . 
En las Juntas provinciales

■ : • • 54,969 
• SO 

* . . . 1,765

4 23.218,74 8,26 
984,354,85 

1.869,003,93
Totales 120.07*2,077,04A U l U l U u  * i

generaO A zpL ueta.1'1*0 'k  !886'” =E1 Secretario de la Junta de ventas, Manuel P re c ia d o .~ V . 0 B.° «=EI Director

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

?s ',a Alcaldía constitucional’ 
tituhdn rVi? sC5| i.D- Angel María Vela, el periódico 
■miado La Regeneración correspondiente al dia 7 del ac

tual , por haber insertado un artículo que principia- 
«Cuestión religiosa,» y  concluye: «como católicos pro
te ja m o s contra los im p ío s ,» se procedió al sorteo de los 
Jueces ae hecho para el Jurado de acusación, v tocó á los 
ores. D. ¡santiago Alonso Cordero, D. José Lancha D Ig
nacio Palomar , ü. Juan Yenes, limo. Sr. D. Mateo Seoane 
D. Juan vsconal y Gil, D. Juan Perez Comoto, D. F ia n -  
cisco de Iñigo v  D. Liborio Montejo, quienes declararon 
Haber lugar a la formación de causa por ocho v^to ; c o n -  
tra uno.

Madrid 9 de Julio de 1856— Valentin F e m z .

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo tas cuales la Hacienda pública
saca' á subasta la construcción de una  v ia  férrea en la
fábrica de sal de Torrevie ja , provincia  de A licante , 

 ̂ en da distancia que media desde la laguna á la era de
embarque .

1Y El num ero de tramos y  la longitud y arrumba
miento de cada uno de ellos será precisam ente el que 
se establece en los planos, y  van marcados con la línea  
de carmín. •' • i . .

2. Con estos datos'el Inspector de las obras, que lo 
será un Ingeniero del Gobierno, trazará en el terreno los 
tramos con piquetes, alones & c ., siendo de cuenta del 
contratista los gastos de estas operaciones.

3. La inclinación de las rasantes, sil número y lon
gitud , serán las que se represí&itan Con línea de carmín 
en el perfil longitudinal. . :

4.a Las uniones de los tramos se harán por medio de 
curvas circulares, cuya amplitud será la marcada en los 
planos.

5.a La explanación se hará de modo que resulte por 
la via una superficie plana, cuvo ancho en los desm on
tes ó terreno natural le marcará el Ingeniero de la obra 
teniendo en cuenta la naturaleza del terreno y la canti
dad de agua que pueda reunirse en las cu n eta s, y  en los 
terraplenes el que tiene en los perfiles trasversales de

6 .* El Ingeniero del Gobierno marcará en cada caso 
la inclinación de ios taludes de los desm ontes, debién
dose invertir en los terraplenes la tierra que de ellos re 
sulte, ó depositar á distancia por lo m énos de dos metros 
de la arista superior del desmonte formando caballetes.

7.a Los terraplenes tendrán la inclinación natural de 
las tierras; estos se formarán después de desembarazar 
bien el terreno por tongadas de dos decímetros de expe
sor que irán sucesivam ente dism inuyendo de anchura 
desde la base , apisonándolas perfectamente con el trán
sito de los mismos trabajadores, caballerías y  carros de 
la obra, y  si este medio no fuese su fic ien te , con pisones.

8 .a Cuando no bastase para los terraplenes la tierra 
de los desmontes, ó no fuese útil emplearla por mala c a 
lidad , se sacará de los terrenos inmediatos haciendo e s -  
cavaciones paralelas al cam ino, á la distancia y  con la 
form a, profundidad y anchura que fije el Ingeniero.

9.a Es obligación del contratista abrir las cunetas de 
coronación y zanjas que juzgue necesarias el Ingeniero 
de la obra para dar á las aguas el curso conveniente á 
fin de que no perjudique á las obras de la via.

10.a Es de cargo del contratista la apertura de cam i
nos provisionales en los puntos en que las obras ocupen 
los que existen en la actualidad.

11.a Incumbe también al contratista construir, como 
lo prevenga el Ingen iero, las rampas de subida y  bajada 
que sean necesarias en los puntos en que crucen los ca
m inos existentes la línea del proyecto.

12.a El balastaje será de graba ó piedra machacada, 
procedente la primera de las graberas existentes al O. de 
la laguna, y  la segunda de las cercanías de Torrevieja.

13.a El ancho de la via férrea será el de un metro 
67 centímetros: las traviesas tendrán por lo ménos 0,m30 
de tabla y 0,»n 13 Re canto y  dos metros 30 centím etros 
de longitud de madera de pino , ó de medios rollizos de 
la misma madera de 0,i»30 de diámetro.

14.a No se admitirá traviesa alguna que no sea per
fectamente recta y  que la parte por donde reciba las 
barras no tenga alabeo.

15.a Los carriles serán del sistema americano hueco 
iguales á los que se establecen en la via de Almansa á 
Alicante y  con las mismas condiciones.

16.a Podrá el contratista variar el sistema de via siem 
pre que preceda aprobación de la superioridad,

17.a Para contener el balastaje y formar las cunetas 
en los desm ontes, se construirán muros de piedra en 
seco como se representan en los perfiles trasversales, cu
yo importe ya incluido en el de la graba.

18.a La sillería para la alcantarilla será de la existen
te en el pueblo de la Mata en los edificios públicos que 
se hallan derruidos en aquel pueblo, pero reuniendo las 
circunstancias y  dim ensiones propias al efecto y marca
das en los planos para la mejor solidez de la obra.

19.a La manipostería para los paramentos exteriores 
de los muros, estribos y enjutas, será careada labrada á 
píco. y  el refundido de sus juntas de mortero bruñido á 
paleta.

20.a La menor dim ensión admisible para los mam
puestos será de 24 decímetros cúb icos, procurando sean  
lo más iguales posible entre sí.

21.a La confección de los morteros se hará bajo la di
rección del Ingeniero de la o b ra , y  en los términos v 
proporciones que él indique, sujetándose á ello el con
tratista, asi como á cuanto le dictare respecto á los prin
cipios de buena construcción.

22.a  ̂ Sobre el trasdós del arco de la alcantarilla se ex
tenderá una capa de hormigón hecho con mortero h i
dráulico del espesor que se marca en el presupuesto.

23.a En la alcantarilla, el balastaje estará sobre una 
capa de tierra de 2 decímetros de espesor.

2 í .a El contratista hará de su cuenta y  riesgo los an
damiajes, cimbras y demas operaciones auxiliares de la 
construcción, debiendo indicarle el Ingeniero de la obra 
lo conveniente á fin de que se ejecute con toda seguri
dad para precaver los accidentes desagradables que p u 
dieran ocurrir.

25.a El decimbramiento del arco se hará en la época 
y forma que designe el Ingeniero, y  después de conclui
do se nutará la imposta y  pretil.

26.a El contratista no tendrá derecho á pedir ninguna 
indemnización por el mayor precio que puedan cosíarlc 
las obras, ni por las erradas maniobras ó faltas que come
ta durante su construcción . pues todas son de su cuenta 
y  riesgo é independientes de la inspección del Ingeniero 
del Gobierno. c

27.a Siempre que se hiciese, previa la aprobación su
perior, alguna variación de poca ó mucha importancia 
en cualquiera de las partes del proyecto, se enterará de 
ella al contratista por escrito, especificando bien y  por 
duplicado la variación que se hace. El contratista,* si se 
conforma, lo expresará asi al fin de ámbos ejemplares, 
quedándose con uno de ellos v recogiendo el otro el In 
geniero de la obra.

28.a Supuesta la conformidad del contratista, queda

este obligado á ejecutar la variación en los términos que 
se prevengan en el escrito , sin que tenga derecho en lo 
sucesivo á más reclamación que al cumplimiento de lo 
que allí se estipu le ..

29.a Concluidas las ob ra s, ía Dirección nombrará una 
com isión que, en unión del Ingeniero de la  obra y  del 
contratista, procederá á un escrupuloso reconocim iento 
de todas ellas, y si las hallase conformes á lo estipulado, 
extenderá un acta de la recepción provisional que re
mitirá á la D irección, empezando á correr el término de 
garantía desde la fecha en que la misma comunique su  
superior aprobación.

30.a El término de garantía para la recepción defini
tiva de las obras será de diez meses, contados desde el dia 
en que se apruebe la provisional, en cuyo tiempo debe
rá el contratista ejecutar de su cuenta las obras de con
servación y  reparación que fuesen necesarias, ó lo hará 
la Hacienda á su nom bre á costa de la garantía, si fuese 
moroso en e llo ; y  si el estado de las obras resultase sa
tisfactorio, quedará el contratista relevado de toda res
ponsabilidad. En caso contrario, se retardará la recepción 
hasta que el contratista haya cumplido con la obligación  
que tiene de entregar todas las obras en perfecto estado 
ae conservación.

31.a Las contestaciones que se susciten con e! contra
tista sobre la ejecución é interpretación de estas condi
ciones , se resolverán por la Dirección general.

32.a El contratista quedará sujeto, y  tomará sobre sí la 
responsabilidad de ejecutar la obra principal ó sea la via 
férrea en la fábrica de sal de Torrevieja, en la distancia 
que media desde la laguna á la era de em barque, en el 
término precisam ente de cinco m e ses , á contar desde el 
dia en que se le haga saber la aprobación del contrato.

33.a El pago del importe en que queden rematadas las 
obras se verificará por mensualidades vencidas, por m e
dio de certificaciones, que librará el Ingeniero de las obras 
ejecutadas durante el mes.

34.a Las responsabilidades del contratista se exigirán  
gubernativamente sobre la garantía que p resta , y  si esta 
no fuese suficiente, sobre los demas b ienes, y  en la eje
cución y  venta de estos se procederá sumariamente y  
por los trámites de la via de apremio.

35.a No podrá someterse esta contrata á juicio arbi
tral, y  las cuestiones que puedan suscitarse sobre su  
cum plim iento deberán resolverse por la via contencioso- 
adm inistratíva, ni tampoco subarrendarse ni traspasarse 
sin prévia autorización superior.

36.a Para afianzar el cum plim iento de la contrata, 
aprobada que sea por la Superioridad, el contratista 
prestará escritura de fianza por ante el com petente Es
cribano, ya sea en metálico, ya en títulos del 3 por 100 
consolidado, ó en acciones de carreteras de las que se ad
m iten para esta clase de fianzas, pero siem pre en canti
dad que represente real y  verdaderamente el 20 por 100 
al m énos del importe del presupuesto, debiendo servir 
de regulador para apreciar este tipo el precio m enor de 
cotización que tengan estas dos clases de papel en los dias 
que m edien desde el del remate al anterior en que se 
otorgue la escritura.

37.a El dia 11 de Agosto próximo tendrá lugar la s u 
basta pública en el despacho y  ante el Director general 
de Rentas estancadas, con asistencia del segundo Jefe, 
de un coasesor de la Asesoría general y  del Escribano deí 
Juzgado especial de Hacienda , y  en Alicante ante el Go
bernador de la provincia , Administrador principal de 
Hacienda pública y  el Escribano de Rentas de dicha ciu
dad. Los cjue concurran á dicho acto como licitadores, 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, ex
presándose en ios sobres su objeto y  'el nom bre de las 
personas por quien se hallen suscritas aquellas. Las pro
posiciones se arreglarán precisamente al modelo que se 
estampa al fin a l, y se tendrán por nulas las que difieran 
de él.

38.a Se fija el precio m áxim o que ha de servir de tipo 
para la admisión de las proposiciones el que se expresa 
en el presupuesto, que es el de 233,698 r s . , en el con
cepto de que la via férrea se ha de ejecutar por fuera del 
camino actual, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda do dicha suma.

39.a Constituidas las Juntas de subasta en el referido 
dia , se recibirán por el Director general en Madrid y  por 
el Gobernador en Alicante, en los puntos respectivam en
te designados, desde las doce á la una de la larde, los 
pliegos que se presenten. Dada la hora de la una se anun
ciará que queda cerrada la admisión de pliegos , y  ántes 
de abrirse estos , acreditará cada uno de los proponentes, 
con documentos de la Caja general de Depósitos ó de la 
Tesorería de Hacienda en Alicante, haber consignado en  
metálico el 5 por 100 al m énos del im porte del presu
puesto , cuya cantidad se devolverá á los interesados 
concluido el acto , reteniéndose la del rematante hasta la 
aprobación del contrato.
conten ido , se extenderá el acta "del rem ate , declarándose 
esto á favor del mejor postor interinamente, y hasta tanto 
que recibido en la Dirección general testimonio del re
sultado celebrado en A licante, pueda adjudicarse defin i
tivam ente la ejecución de la via férrea.

41.a Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales en cada subasta, se abrirá lici
tación en el acto por pliegos también cerrados que debe
rán presentarse en el m om ento, en la cual solo podrán 
tomar parte los firmantes de aquellas, los cuales se abri
rán inm ediatam ente, rematándose el servicio en el mejor 
postor.

42.a Si el rematante no cum pliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, é im pi
diese que tenga efecto en el térm ino que se le señale, 
quedará sujeto á lo que se previene en el art. 5 .* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

43.a Para los que quieran exam inarlos estarán de m a
nifiesto, respectivam ente en la Dirección general de Ren
tas estancadas y  el Gobierno político de Alicante, los p la 
nos á los cuales ha de ajustarse precisam ente la ejeccuion  
de la via férrea , asi como también los correspondientes 
presupuestos.

Madrid 9 de Julio de 1856.=*»Estéban León y Medina.

Modelo de proposición.

El que su scrib e , vecino d e ................................ enterado
del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M a~  
d r k t  (de tal fecha) se compromete á construir la via fér
rea en la fábrica de sal de Torrevieja en la distancia que 
media desde la laguna á la era de embarque en la canti
dad d e     sujetándose en un todo , para la ejecu
ción de las o b ra s, al presupuesto y  plano que se citan  
en la condición 43.a y  á las demas contenidas en dicho 
pliego.

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Convocatoria pa ra  los exámenes de a u x ilia res supernu
merarios y sobrestantes de obras públicas.

Debiendo darse principio á los exám enes para auxi
liares supernum erarios y  sobrestantes de obras públicas 
el dia 15 de Agosto próximo, según lo dispuesto por esta 
Dirección, se recibirán hasta el 14 del expresado mes de 
Agosto las solicitudes para ingresar en el personal facul
tativo auxiliar del cuerpo de Ingenieros de ca m in o s, de 
los que reúnan los requisitos que indica el programa 
aprobado en 10 de Noviembre del año de 1854 , que co
piado á la letra , dice asi:

Para ingresar de auxiliar supernumerario ó so b ren  
tan te de obras públicas se requiere:

1.° Tener m énos de 30 años.
2.° Ser de com plexión robusta y  sana , sin defecto 

alguno que pueda incapacitarle de ejercer bien las fun
ciones de su destino.

3.° Ser examinados y  aprobados d© las materias si
guientes según las clases:

Los aspirantes á sobrestantes.

De lectura y  escritura pura y  correcta.
De aritmética, incluso el sistem a m étrico-decim al, acre

ditando especialm ente la facilidad y  destreza de calcular.
De geom etría, probando en especial los conocim ien

tos de m edición de líneas superficiales y  volúm enes.
De topografía, que comprenderá la medición de líneas, 

conocimiento y uso del nivel de agua y  trazado en el ter
reno de toda clase de figuras con el grafómetro ó la pan
tómetra.

Del trazado de las diferentes partes de las carreteras 
de las rasantes y  de las curvas.

De conocimiento de los materiales, de la m anera prác
tica de aplicarlos y  del uso de las herramientas.

Los aspirantes á auxilia res supernum erarios.

Ademas de las materias exigidas á los sobrestantes, s© 
examinarán :

De complemento de topografía, que comprenderá «1 
levantam iento de planos con la pantóm etra, grafómetro, 
plancheta y  brújula, conocim iento de las curvas d e p iv e l’ 
formación de perfiles, dibujo topográfico de pluma y  ejer
cicio práctico de los instrumentos. '

De elem entos de geometría descriptiva, y  principalm en
te de su aplicación á las sombras y  á los cortes de piedra 
y de madera, practicando los ejercicios gráficos corres
pondientes.

De elem entos de mecánica, que abrazarán la com posi
ción y descomposición de las fuerzas, centros de gravedad, 
máquinas elem entales y conocimiento de motores.

De trazado de cam inos y  demas obras d tl instituto d«l 
Cuerpo, resolviendo problem as de desm ontes, terraple

n es , rasantes y  otros, propios de la construcción ele obras 
públicas.

De formación de presupuestos de diversas obras prac
ticándolos.

De dibujo, acreditándolo mediante el de un proyecto 
de cualquiera obra del instituto del cuerpo.

De la parte legislativa y  administrativa que les com
pete saber.

Acreditarán ademas por medio de certificación de In
geniero ó Ingenieros á cuyas órdenes ó bajo cuya inspec
ción hayan estad o , tener dos años de práctica en obras 
del instituto del cuerpo.

Los que deseen conocer más detalladamente la exten
sión con que se exigen las materias anteriorm ente expues
tas, podrán consultar el programa que se mandó formar 
por la Dirección como ampliación del anterior.

Las solicitudes se recibirán en esta Dirección, y  se ad
vierte que dichos exám enes durarán 15 dias, en cuyo in -  
térvalo solo serán examinados el núm ero de individuos 
que sea posible por el orden de presentación de solici
tudes.

Madrid 9 de Julio de 1856.=*P* A. del Director gene
ral, Francisco Barra.

El sábado 12 del corriente, á las doce y  media de la 
m añana, se subastará en la Escuela Normal Central de 
Instrucción primaria (calle Ancha de San B ernardo, n ú 
mero 80), la construcción de una tapia medianera entre 
la huerta de dicho establecim iento y  el monasterio de 
Maravillas.

El pliego de condiciones se manifiesta en la Secretaría 
de la Escuela desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Julio de 1S56.— E1 Secretario, César de 
Eguílaz. 1

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Por el pre*ente y  último edicto se cita, llama y emplaza á 
Manuela Martinez, natural de Brihuega, de 34 años de edad, 
hija de Andrés y  de Josefa Domeque, sirvienta, que en el mes 
de Febrero último se escapó de la casa de D. Martin Yillar, don
de servia, en la calle del Aguardiente, núm. 4, para que se pre
sente en el término de nueve dias en el Juzgado de primera ins
tancia de las Vistillas á responder á los cargos que la resu lta  en 
causa por hurto de unos cubiertos de plata al referido D. Martin; 
prevenida que de no hacerlo la parará perjuicio. 2584

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía fundada en la villa de la Algaba por Juan García de 
la Barrera, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado á usar del derecho que crean asistirles; apercibidos 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 26 de Mayo de 4856. =  Gon^ 
zalez.—Ante mí. Licenciado Sebastian A. de Saavedra. 2651

D. Víctor Rojo, Juez de primera instancia.de la ciudad y par
tido de Béjar.

Hago saber que para pago de loa acreedores al concurso de 
D. Francisco Peña Rico, vecino de Candelario , se procede por 
este Juzgado á la venta de una fábrica de papel continuo perte
neciente al mismo, en término de dicho pueblo de Candelario y  
sitio del Nevaro, distante media legua de esta ciudad ; se compo
ne de un edificio grande en que se hallan colocados la máquina 
principal, los molinos del trapo movidos por hidráulica á qu$ 
llega el agua por un hermoso acueducto de arcos de cantería, la 
blanqueadora, caldera de vapor para secar el papel, almacén- 
prensa, lustradora, cortadora, otras diferentes hidráulicas, y  de
mas maquinaria y  útiles necesarios á la elaboración; y de otros 
edificios accesorios como son: fábrica de fécula, talleres de fragua 
y  carpintería, cuadras, casa para el portero, otra para hacer las 
colas, y  otra para recibir el trapo, que todo se comprende bajo 
de una cerca. Ademas se agregan y  entran en la venta otro edi
ficio pequeño inmediato con dos pilas ó molinos de trapo movidos 
también por hidráulica, dos prados, dos castañares y  dos tier
ras colindantes con la cerca de la fábrica para mejor servicio de 
ella. Todo se halla actualmente arrendado por la cantidad de 
834,018 r s ., bajólos cuales se saca á subasta 
que constarán del pliego que debe hallarse de manifiesto. Los su
jetos que quieran interesarse, se presentarán á hacer las mejoras 
que tengan por conveniente el dia 4 de Agosto próximo venidero 
á las diez de la mañana en la casa de Ayuntamiento de dicho pue
blo de Candelario, adonde se constituirá el Tribunal para verifi
car el remate.

Dado en Béjar i  28 de Junio de 1836.=Víctor Rojo, — Por su 
mandado, Narciso Martin. 2639

D. Ignacio Godas, Juez en comisión del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente y  en virtud de lo mandado en méritos de la 
instancia presentada por el apoderado de D. Jaime Ferrer de las 
Torras, natural, vecino y  propietario del lugar de Seriñá, sobre 
adjudicación de las rentas de que se compone el beneficio eclesiás
tico fundado por el Reverendo D, Guillermo de Fábrega, Presbí
tero, en la iglesia parroquial de dicho pueblo de Seriñá y bajo la 
invocación de Nuestra Señora la Virgen María la Antigua, se ci
ta y  emplaza á todas y  cualesquiera personas que se crean con 
derecho á la adjudicación de las rentas del indicado beneficio, pa
ra que dentro el preciso término de 30 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este despacho, comparezcan en 
este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á deducir y  alegar lo * 
que tengan por conveniente; en la inteligencia que concluido di
cho término, se procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Ge
rona á 23 de Junio de 1856,=Ignacio Godas.=Por su mandado 
José Soler. 2641

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de esta villa de 
la Rambla y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas qu« 
se crean con derecho á los bienes-dóte pertenecientes á la cape
llanía que en la parroquial de la villa de Montemayor fundaron 
D. Pedro Car mona Luque y su mujer María Jiménez Morales 
en unión con Doña María Magdalena Perez de Sotomavor y An
drés de Carmona Toledano, para que en el término cíe 30 dias, 
que principiarán á contarse desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid , se per
sonen en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en for
ma , á deducir el que juzguen asistirles; en la inteligencia que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar , pues asi lo tengo acordado en providencia de 
17 del corriente en la demanda puesta por el Presbítero D. Fran
cisco Carmona, vecino de Montemayor, sobre adjudicación de los 
bienes de la indicada capellanía.

Dado en la Rambla á 19 de Junio de 1836. =  Juan Bellido.»» 
Por mandado de S. S., Pedro Escribano. 2642

D. Bernabé España, Juez de primera instancia de esta villa de 
Herrera del Duque y  su partido, que de ser así el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por término de 30 dias 
á contar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la] provincia de Bada
joz, á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de las capellanías fundadas en la parroquial de Fuenlabrada de 
los Montes, por el licenciado D. Justo Gómez de la Rubia, Pres
bítero, para que dentro de él comparezcan en este mi Juzgado 
por medio de Procurador con poder bastante á usar del que les 
asista , bien seguros que pasado dicho término sin verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por 
mi auto de 25 del corriente, en los promovidos á instancia do 
parte.

Dado en Herrera del Duque á 28 de Jgnio de 1856.=Bernabé 
España.=De su órden, Félix Morales Tenorio. 2652

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, Juez dt 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez y  término preciso de 
10 dias, á D. Podro E. Gorriz, cuya residencia se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Fermin Gutiérrez y  Gomara, que la tiene plazuela 
dol Biombo, núm. 2, cuarto b ajo , por sí ó por apoderado com
petentemente autorizado, á contestar la demanda deducida con
tra el mismo por la sociedad minera titulada La Regeneradora, 
sobre pago de maravedís, procedentes de tres dividendos relati
vos á seis acciones que posee en dicha sociedad ; bajo apercibi
miento de que trascurrido el expresado término sin haberlo veri
ficado, se sustanciarán los autos en su rebeldía y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Madrid 8 d# Julio de l8K6.«*Ftrrora Gutiérrez v Gómara.
2654



r Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas, y por la 
Escribanía del número de D. Celedonio Azofra, se saca á pública 
subasta una casa sita en esta corte, plazuela del Progreso, núme
ro 4 moderno, 17 antiguo, de la manzana 158, compuesta de 
3,857 piés y  tres cuartos de otro superficiales, tasada por el ar
quitecto de la Academia D. José Paris, en la cantidad de 312,990 
reales, del cual se han de rebajar las cargas á que se hallo afec
ta; señalándose para el remate el dia 11 del corriente y hora de 
jas doce de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Audiencia territorial; debiendo advertirse que se han 
hecho proposiciones que se hallarán de manifiesto en la Escri
banía.

Madrid 4 de Julio de 1856.=Basilio María de Arauna. 2650

D. Juan Fernandez Palma, Abogado del Ilustre Colegio de la 
villa y corte de Madrid, caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que componen la dotación de la cape- 
Heñía que, servidera en la parroquia de esta ciudad, fundó 1). Se
bastian de Velasco y agregación que á ella hizo Doña María Pla- 
sencia de Arcos, para que en el término de 30 dias, contados des
de el que se inserte este anuncio en la Gaceta dol Gobierno, se 
presenten en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador á 
deducir sus acciones; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará perjuicio: asi lo tengo mandado en autos instruidos 
por parte de Doña María Genis para que se declaren bienes li
bres á su favor los que componen la citada capellanía.

Dado en Algeciras á 21 de Mayo de IS56.— Juan Fernandez 
Palma.—P. M. de S. S., Francisco Puche. 2637

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Francisco Morcillo y León, 
se ha señalado para junta de graduación de los créditos recono
cidos contra la casa comercio de la señora viuda de Frigola é hijos 
del comercio de Torrijos el dia 12  del actual, á las ocho de su 
mañana, en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la territo
rial plazuela de Santa Cruz.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en el 
concurso por si gustan concurrir á la citada junta.

Mfedrid 3 de Julio de 1356.=El Escribano actuario, Francisco 
Morcillo y León. 2 6 3 3

Tribunal de Comercio de Madrid.—El Sr. Juez comisario de la 
quiebra de D. Ventura Mirapeix, del comercio que ha sido de es
ta corto, ha señalado para la Junta de graduación de créditos de 
la misma el dia 16 del corriente, y hora de las doce de su maña
na, en la sala de audiencias de dicho Tribunal, plazuela'ele la Le
ña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores para 
que concurran, por sí ó por medio .de persona legalmente autori
zada, á fm de evitar los perjuicios que en otro caso se les pudie
ra irrogar.

Madrid 4 de Julio de 1856.—Ramón Sánchez. 2659

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Do
mingo Bande, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes procedentes de Pedro Gómez Fernandez, 
natural de Zarzuela del Monte, provincia de Segovia, cuyo para
dero se ignora, por haberse ausentado de esta corte el mes de 
Octubre de 1842, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, lo deduzcan 
ante dicho Sr. Juez y Escribanía; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 4 de Julio de 1856.=Domingo Bande. 2670

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia en propie
dad por S. M. de este partido de Aguilar &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en esta villa por D. Cristóbal y Doña Francisca Aguilar 
Carmona, para que en el término de 30 dias, que principian á 
contarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madr id 
se presenten en legal forma en este Juzgado, y por ante el in
frascrito escribano á deducirlo; apercibidas que de no hacerlo

principal incoado á instancia del Sr. Don 
José Calvo Rubio, de este domicilio.

Dado en la villa de Aguilar y Julio 4 de 1856.—Feliciano La
veron—Por mandado de S. S., Francisco María Urbano y Reyes.

2671 *

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez y término preciso 
de 10  dias á D. Pedro E. Gorriz, cuya residencia se ignora, para 
que dentro de dicho término comparezca en el referido Juzgado 
y Escribanía de D. Fermín Gutiérrez y Gómara, que la tiene 
plazuela del Biombo, núm. 2 , cuarto bajo, por sí ó por apodera
do competentemente autorizado, á contestar á la demanda dedu
cida contra el mismo por la sociedad minera La Avanzada , sobre 
pago de maravedís, procedentes de tres dividendos relativos á 
ocho acciones que posee en dicha sociedad; bajo apercibimiento 
de que, trascurrido el expresado término sin haberlo verificado, 
se sustanciarán los autos en su rebeldía, y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 3 de Julio de 1856—Fermín Gutiérrez y Gómara.
2656

Por término de 20  dias y á virtud de providencia del señor 
Don Cipriano Domínguez, Juez de primera instancia de esta ca
pital , refrendada del Escribano del número Sr. D. Santiago de la 
Granja. se cita , llama y emplaza por segunda vez á los que co
mo parientes se crean con derecho á los bienes con que está do
tada una capellanía que á virtud de la última voluntad de Doña 
Isabel Alique, natural que fue de la ciudad de Huete é hija de 
D. Diego y de Doña Francisca César, se fundó en el año de 1766, 
para cuya obtención fueren llamados en primer lugar los parien
tes mas cercanos de su marido D. José Enrique de Azpilcueta, 
natural de esta corte ; en segundo los parientes de la misma, y á 
falta de unos y otros, los parientes del yerno de esta D. José 
Tomas López, natural que fue de la villa de Miranda de Arga 
é hijo de D. José López y Doña María Ibáñez, que lo fueron de 
la misma villa, tanto á los de la línea paterna como á los de la 
materna , á fin de que le deduzcan en los autos promovidos por 
el actual capellán D. Eusebio María T^rancón de Alique sobre 
desamortización de dichos bienes y su adjudicación; apercibidos 
que pasado dicho termino sin hacerlo, les parará el perjuicio que 
legalmente haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1S56.«*rGranja. 2657

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia en propiedad 
por S. M. de esta villa de Aguilar &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á ios bienes que constituyen la cape
llanía fundada en esta villa por D. Pedro Vaso Galvez, para que 
en el término de 30 dias, que principian á contarse desde la in
serción de este edicto en la Gaceta, de M adrid , se presenten en 
legal forma en este Juzgado, y por ante el infrascrito Escribano, 
á deducirlo; apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya iugar, por cuanto asi lo tengo mandado en expe
diente, ramo separado, por virtud del principal incoado á ins
tancia del Sr. D. José Calvo Rubio, vecino de es a repetida villa.

Dado en la villa de Aguilar á 4 de Julio de 1856.= Feliciano 
Laveron,=Por mandado de S. §., Francisco María Urbano y Re
yes. 3 0 7 3

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia en propie
dad por S. M. de este partido de Aguilar &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada en esta villa por Cristóbal Jiménez Carpintero, 
para que en el término de 30 dias, que principian á contarse 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en legal forma en este Juzgado, y por ante el infras
crito Escribano, á deducirlo; apercibidas que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, por cuanto asi lo tengo man
dado en expediente, ramo separado, por virtud del principal in
coado, á instancia del Sr. D. José Calvo-Rubio, de este domicilio.

Dado en la villa-de Aguilar á 4 de Julio de 1856—Feliciano 
Laveron.—Por mandado de S. S.. Francisco María Urbano y Re
yes, 267 2

D. Rafael d« Vargas y Ucles, Juez de primera instancia d i 
esta capital y pueblos de su partido &c.

Por el presente se hace notorio que en los autos de concurso

de acreedores á la casa de comercio de D. Felipe Coromina y 
compañía, á instancia de los sócios de la misma, se ha interesado 
la adjudicación del edificio que fue convento de San Francisco de 
la ciudad de Andujar á los acreedores á la misma en la cantidad 
de 240,000 rs., á lo que se accedió por este Juzgado en providencia 
de 23 de Julio último, señalando el dia 13 de Setiembre siguien
te para la celebración de la junta con el objeto de dicha adjudi
cación . la que no tuvo lugar por no haberse hecho las citacio
nes á todos los interesados, siguiéndose otras convocatorias que 
tampoco tuvieron efecto por idénticas causas, y en su consecuen
cia por los citados sócios se ha pretendido nueva convocatoria 
para la mencionada junta y que se anuncie por la Gaceta del Go
bierno, á lo que se ha accedido, señalando el 29 de Julio inme
diato, á hora de las diez de su mañana, en la casa-audiencia del 
Juzgado de esta capital, para la celebración de la mencionada 
junta, para llevar á efecto la expresada adjudicación, y que con 
el fin de su notoriedad y que les cause perjuicio que haya lugar 
á los interesados que por sí ó por medio de apoderados no se 
presenten á dicho acto, se insertase el correspondiente edicto en 
la Gaceta del Gobierno, y con la idea propuesta sa expide el 
presente.

Dado en Jaén á 4 de Jumo de 1856.=» Rafael de Vargas y 
Ucles.-cPor mandado del Sr. Juez, Eufrasio de Bonilla. 2638

P A R T E  N O OF I C I AL .
INTERIOR

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del miércoles 9 de Julio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las Provincias Vasconga
das, N avarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

M ADRID.—El jueves último recibió la investidura de 
doctor en medicina y cirujía el jóven y aventajado pro
fesor D. Rafael Cervera y Royo, leyendo un discurso cor
recto en las form as, elevado en las ideas, notable por 
muchos conceptos y adecuado á la solemnidad de su re 
cepción en el claustro de la Universidad central. Hemos 
oido , á algunos de los doctores que presenciaron el acto 
y que no conocían al Sr. C ervera, los más sinceros y 
desapasionados elogios de este jóven, cuyo carácter, ten
dencias y conocimientos se revelan á la clara luz del aca
bado trabajo que tanto ha fijado la atención del claustro. 
Felicitamos sinceram ente al nuevo doctor, de cuyos ade
lantos en general, asi en España como en el extranjero, 
y particularm ente de sus estudios especiales en oftalmo
logía , teníamos, tiempo h a c e , las más lisonjeras noticias. 
(Cortes.)

El sábado último fueron conducidos á la sacramental 
de San Luis los restos mortales de la esposa del Sr. León 
y Medina. Presidia el duelo el Sr. Ministro de Hacien
da , y  en los numerosos carruajes que seguían al féretro 
se yeia á G enerales, D iputados, altos funcionarios de 
Hacienda y otras personas distinguidas. Ha m uerto jóven 
todavía esta excelente m adre de fam ilia, dejándola en un 
profundo desconsuelo. (Nación.)

S E V I L L A  de Julio.—Según las noticias que tenemos 
de varios médicos de esta ciudad, las invasiones han dis
minuido considerablem ente, siendo las pocas que hay 
sumamente benignas: áun cuando ocurren defunciones, 
son la mayor parte procedentes de las invasiones prim e
ras , de las que m uy pocos se han salvado. (Porvenir.)

CADIZ 5 de Jidio. — La Junta provincial de Sanidad 
ha acordado que sean despedidos de este puerto los b u 
ques de vapor ó de veta, procedentes de Sevilla, que 
conduzcan pasajeros, y  sometidas á una observación de 
tres a cinco dias las embarcaciones que traigan trigo y 
otros cereales, ó sustancias alimenticias no susceptibles 
de contacio. (El Comercio.)

VALENCIA 7 de Julio. — Nuestro corresponsal del 
Maestrazgo, con fecha 3 de Julio, nos dice lo siguiente: 

La cosecha de trigo ha sido m uy escasa en el litoral; 
casi nula en la parte baja de estas m ontañas, y mediana 
en el centro. En la parte alta del Maestrazgo ofrece un 

tn im ud iw  cu cam pana, y según se nos 
asegura recorren los términos de Cuevas y Sierra de 
G arceran , aunque no han cometido hasta ahora ningún 
nuevo desafuero. Son los mismos que hace algunos dias 
robaron y quisieron asesinar a Pascual Agut, apoderado 
de la Sra. Baronesa de la P ueb la , al que dejaron muy 
mal herid o ; pero afortunadam ente, y contra lo que de
bería esperarse, se ha restablecido completamente de sus 
gravísim as lesiones.

La Guardia civil persigue sin descanso á estos bandi
dos , y es m uy probable que dé pronto cuenta de ellos.

Hace algún tiempo que ha tomado el mando de aque
lla fuerza en esta provincia el Comandante D. Nemesio 
F iguerola, recorriéndola toda para pasar una escrupulo
sa revista á los puestos. Los brillantes antecedentes de 
este Jefe, cuyo carácter y disposición para el mando son 
generalmente reconocidos, nos hacen esperar m uy bue
nos resultados de su venida á este distrito. (D. M.j

BARCELONA 5 de Julio.— A las tres de la tarde del 
dia de ayer regresaron á esta plaza los Excmos. Sres. el 
General segundo Cabo y Auditor de g u e rra , que el dia 
anterior habían marchado, según hemos dicho á nues
tros lectores, al pueblo de R oda , para inquirir cuanto 
hiciera relación á la fábrica incendiada de Descatllar y 
Vila. Parece que como no ha tenido lugar el suceso por 
efecto de motín ó tum ulto, y no son conocidos sus auto
res ó culpab les, sospechándose tan solo hasta el presente 
que provendrá la desgracia sufrida de algún caso fortui
to, ó de la malevolencia de algún enemigo personal de 
los dueños de la fábrica, ó aun quizás de alguna m aqui
nación política , el Sr. General segundo Cabo se ha reti
rado , no teniendo que dictar órdenes especiales una vez 
evacuado su cometido. (C. de A.)

B E R GA o de Julio. — Nada absolutamente ocurre de 
nuevo en esta. La tranquilidad continúa ina lte rab le , a 
pesar de que, según se dice, acaso no faltan instigadores; 
perp el deseo de paz es genera l, y  aunque algunos m al
vados quisiesen prom over algún" m otín, se estrellarían 
ante la decisión de la tropa que guarnece esta v illa , que 
seria secundada m uy eficazmente por la Milicia y  soma
tenes, pues todos, sin distinción de partidos, anhelan la 
paz. (Id,)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Carece 
positivamente de fundam ento la noticia que ha circulado 
sobre la entrevista del Emperador Napoleón con el de 
Austria.

El Sr. Fonton ha m uerto de un  ataque de apophgía 
en Ems.

Ha sido aprobada la ley sobre regencia.

Parece increíble el descaro con que se falta á la 
verdad en algunos periódicos extranjeros al hablar 
de los asuntos de España. La Presse de Paris da la 
estupenda noticia de que desórdenes parecidos á los 
de Valladolid se han reproducido igualmente en otro 
punto de España, en Galicia, y principalmente en 
Santander; que un buque francés, que debia cargar 
en esta ciudad 1,200 sacos de harina, entró en Nán- 
tes solo con 100, pues el resto habia sido quemado 
en los almacenes; por último , que el negocian
te que debia entregarle la harina y toda su fa
milia , fueron víctimas del incendio. No culpamos 
á la Presse , puesto que no habrá inventado la 
noticia , pero sí la aconsejamos que sea más cauta y 
no se deje sorprender por fábulas de tan mal género 
como la que ha estampado en sus columnas. Cabal
mente en Galicia no ha ocurrido desorden alguno, 
y lo mismo ha sucedido en Santander. Los que tales 
calumnias inventan, llevan el castigo en el ridículo 
en que caen.

El Globe dice que el Parlamento ingles no se 
prorogará hasta el 24 del actual. Fúndase para ello 
en que el banquete ministerial que todos los años se 
verifica ántes de la próroga, se ha fijado para el 19.

En la sesión de la Cámara délos Comunes del 3,

un Diputado preguntó si M. Dallas tenia plenos po
deres para arreglar la cuestión de la América Cen
tral , ó si no tenia más facultades que las que tuvo 
su predecesor. Lord Palmerston respondió que M. 
Dallas tenia plenos poderes para el efecto.

Ya que de los Estados-Unidos hablamos, hemos 
creido conveniente reproducir, como documento cu
rioso , un artículo que publica el T im es , analizando 
un diario americano, y pasando revista á los diver
sos partidos que saldrán á la palestra cuando se ve
rifique la elección de nuevo presidente.

«El partido más im portante, más activo y más unido 
es el de los demócratas. «Estos, dice un periódico de New- 
Yorck, á pesar de sus querellas sangrientas, sus revolvers, 
sus cuchillos-puñales, sus m acanas, sus batallas y sus 
discordias intestinas, se unen alrededor de un candidato 
común y con un mismo fin. Este partido ha elegido á Mr. 
Buchanan por su representante.»

En segundo lugar viene una serie de partidos y fac
ciones que descam an unirse bajo los auspicios de algún 
jefe , en oposición á los demócratas; pero no han podido 
conseguirlo  todavía. «Desde luego hay los know -nothings, 
partidarios de la esclavitud representados por Fillmore 
y Donelson. Vienen luego los know-nothings, adversa
rios de la esclavitud, que en una jun ta  general, el 12, 
deben elegir la senda que desean seguir. En tercer lugar 
se encuentran los nigger-w orshippers (defensores de n e 
gros) propiam ente dichos, que celebrarán su reunión ge
neral en Filadelfia el 17, y por últim o, están los aboli
cionistas radicales que llevan en sus banderas los nom
bres Gerritt Smith y%el de Federico Douglass, mulatos 
fugitivos.»

El partido contrario á los demócratas parece pues 
subdividirse en otros dos partidos: el uno religioso pa
triótico , y  el otro religioso filantrópico. Los now - 
nothings consideran al yankee puro  como enemigo de 
los que no lo son, y temen que los primeros sean absor- 
vidos por el rápido aumento de una población nueva que 
está llegando todos los dias del antiguo m undo, y como 
proviene en su m ayor parte de Irlanda, el partido Know- 
nothing se confunde naturalm ente con la oposición al 
catolicismo. Pero los know -notings se hallan divididos 
por la gran cuestión de la esclavitud , y se subdividen 
en know -nothings partidarios de la esclavitud , y en 
Know-nothings adversarios de la misma.

El otro partido de la oposición que hemos indicado, 
el que con un carácter religioso filantrópico quiere la 
abolición de la esclav itud , comprende los n igger-w ors- 
hippiers, defensores de los negros propiamente dichos, 
llamados tam bién abolicionistas rad icales, y una sección 
más moderada.

A prim era v is ta , dice el periódico de New-York, 
cualquiera pudiera presum ir que, en presencia de elemen
tos tan d iversos, el partido democrático unido no tendrá 
otra cosa que hacer que continuar su curso sin resisten
cia. Pero un exámen más profundo habrá de modificar 
esta opinión. Lo Asamblea nacional de los know-nothings 
ha perdido el tiempo en discutir sobre las palabras or
den , signos de reconocimiento y otras ligerezas, y el 
prim er dia los individuos del Sur no acudían al llama
m iento; pero en el segundo meeting los del Norte se p re 
sentaron , y las reuniones posteriores se celebraron pun
tualmente.

Esta Asamblea ha examinado dos m aneras de ob rar 
diferentes. La prim era consistía en poner de una parte á 
Fillmore y Donelson. Esta conducta , observa el periódico 
en cuestión , era ventajosa, puesto que podría convenirse 
un  tercer candidato que, sin ser contrario al Sur, agra * 
dase al N orte , combinación que uniria los know-nottings, 
asi partidarios de la esclavitud como adversarios por una 
parte y los abolicionistas por la otra , todo para dar un 
golpe m ortal á la democracia. La segunda línea de con
ducta discutida por la Asamblea ha sido la de conservar 
á M. Fillmore, á causa de su política ex trañ a , conciliado-

rvr* •» lr»C ‘. m d t i f n o  v*^of r>rvrr»c v  f i l i -
busteros de la democracia. El periódico americano se in 
clina hacia esta últim a política.

Tales parecen ser los principios de la lucha que se 
p repara: por una parte los dem ócratas, en oposición á 
las ideas que asociamos á esta p a lab ra , se han aliado con 
la esclavitud: frente á ellos se encuentra el viejo Gankee 
con su ódio y su desprecio á los intrigantes y á los cató
licos, y el partido contrario á la esclavitud.

M. Buchanan es el candidato del prim er partido, 
m ientras que la oposición se ve obligada, para concillar
se con el S ur, ó m oderar su ódio contra la esclavitud á 
elegir á M. Fillmore, á título de compromiso, entre los 
negrófilos y  sus adversarios.

En vista de esta situación general de los partidos, se 
colocan las actitudes y los intereses subsidiarios. El Sur, 
que es favorable á los demócratas sobre la cuestión de la 
esclavitud, les es contrario en la cuestión inglesa. Los es
tados del Sur padecerían tanto con la guerra , que ade
mas de su amor á la paz, no es de extrañar el tono cir
cunspecto y suave del Presidente Pierce sobre este asun
to con nuestro Gobierno. Cuando dictaba sus despachos 
tenia presente el Sur. Sin embargo, el Sur tiene otro sen
timiento ademas del disgusto á la guerra.

Está el Sur tan cansado del fanatismo del Norte con
tra la esclavitud, que un periódico hasta ha llegado á aco
ger una guerra-con Inglaterra como una ocasión de se
pararse de la Union y de unirse á nosotros.

Nosotros, dice, estamos formalmente disgustados de 
los Gankees mercenarios é hipócritas. Esta guerra nos per
mitirá desem barazarnos de ellos, y hará que sea una fuen
te de beneficios en vez de gastos. Nos perm itirá recobrar 
lo que fue nuestro y nos ha sido arrancado por las tra n 
sacciones; nos perm itirá restablecer nuestra patria, reco
brando los millones de que hemos sido despojados; nos 
perm itirá desem barazarnos de los Presidentes Gankees, y 
preservar la libertad anglo-sajona restableciendo nuestras 
relaciones en la madre patria. ¿Quién no querría estar 
gobernado por una lady como la Reina Victoria mejor 
que por un  gentleman del pais de los Gankees? Estando 
unidos el Sur á Inglaterra y al C anadá, podremos hacer 
en trar en razón á  estos b ribones, y confinarles en su es
téril territorio , y  en la pobre atmósfera que los rodea.

En medio de esta fusión hecha de facciones y de in 
tereses que subleva la elección de un Presidente am eri
cano , no podemos tener más que un  objeto, el de ter
m inar nuestras cuestiones con la América ántes de la 
nueva elección. El gran asunto de Mr. Pierce era el de 
Mr. C ram pton, y no existiendo este, no hay ínteres en 
excitar dificultades relativam ente á la  América Central.

La América Central es, por el con trario , la cuestión 
favorita de Mr. Buchanan; y si se esperase á su P resi
dencia , no se pueden preveer los obstáculos que podrían 
surgir. Se conoce bastante el juego de Mr. Bucharan, y 
podremos encontrarnos con una política cuyo objeto será 
construir una presidencia altiva y fam osa, á expensas 
de la humillación de Inglaterra.»

Un despacho de Berlín del 5 , confirma el que 
hemos publicado, sobre que la revisión de los aran
celes de Aduanas de Rusia se verificará en San 
Petersburgo y no en Varsovia. El mismo despacho 
añade que Dinamarca ha protestado contra la in
tervención de las Potencias extranjeras en sus asun
tos interiores.

Los periódicos de Turin dicen que el Rey de Ná- 
poles ha contestado á las insinuaciones de Francia 
é Inglaterra, de que protesta no tenor [necesidad, 
no reconociendo en nadie el derecho de mezclarse en 
su política interior. El Risorgimento dice que esta 
contestación ha producido cierta efervescencia en 
las masas , que el 25 de Junio debió haber una de
mostración en Xápoles, pero que la policía pudo evi
tarlo á tiempo. La Presse dice haber recibido una 
versión diferente: el Gobierno napolitano, negándo

se á reconocer el derecho de los Gobiernos extran
jeros, insinuaría que sabia demostrar clemencia 
después de haber dejado obrar á la justicia.

Las últimas cartas de Panamá de 8 de Junio 
contienen noticias muy vagas y contradictorias so
bre los sucesos de Nicaragua. Lo único que se ase
gura es que no era cierto el bloqueo de Greytown 
por la fragata inglesa Euridyce. Se decia que W al- 
ker se hallaba en Bahía Virgen con 700 hombres, 
próximo á invadir el territorio de Costa-Rica; que 
tenia 200 hombres en Granada y 800 en otros puntos; 
que en estas tropas reinaba el mayor descontento; 
que por fin se habia formado la coalición de todos 
los Estados de la América central contra el gran 
filibustero; que San Salvador armaba 2,000 hom
bres, 3,000 Guatemala y 1,000 Honduras. Si estas 
últimas noticias son ciertas, la ruina de Walher es 
inevitable.

AUSTRIA.— Viena 28 de Junio .—Las noticias de Ña
póles no son desgraciadamente favorables á las repre
sentaciones de las Potencias occidentales por lo que hace 
á los asuntos políticos de ese pais. Esperábase que se ve
rificarían cambios conformes al espíritu de la época en 
la Admininistracion y Constitución napo litanas, y que 
una amnistía calmase especialmente los ánimos. Desgra
ciadamente los consejos útiles , apoyados por nuestro 
G obierno, por el clero napolitano, y sobre todo por el 
prudente y  venerable Cardenal Riario, Arzobispo de Ná- 
poles, encuentran poco eco en la corte. Después de la 
petición de amnistía en favor de Poerio, que se halla en 
galeras desde 1851, y que ha rehusado solicitar esa gra
cia, se ha renunciado á las ideas de clemencia , y las co
sas se encuentran en el mismo estado.

Las noticias del Estado pontifical son mejores. Se con
sidera la misión del Barón de W einer con buen éxito en 
lo que tiene relación con las reformas proyectadas. El 
Papa habia acogido m uy favorablemente las modificacio
nes propuestas por el B arón , y habia propuesto tom ar
las en consideración. La resistencia del Cardenal A nto- 
nelli seria vencida. [Gaceta de Weser.)

Idem 50 de Junio .—El Barón de Ilubner llegará aqui 
dentro de 15 dias, y hasta tanto no se tra tará  definitiva
mente acerca de la entrevista de S. M. el Emperador con 
el de los franceses. Esta entrevista parece haberse pre
parado hace algún tiempo por deseos manifestados recí
procamente. (Gaceta de Speener.)

Idem id .—A juzgar por la polémica de los periódicos, 
se creería que Austr ia y P ru s ia  se hallan en una posición 
recíproca tan hostil como en 1850. Sin em bargo, nada 
de esto sucede. Las relaciones de ámbos Gabinetes son 
m uy am istosas, á pesar de algunas divergencias que les 
separan en puntos especiales. Ademas, entre las cuestio
nes que actualmente se ag itan , hay una sola que pueda 
m otivar una oposición form al, y aun la misma de los 
Principados no toca á Prusia más que muy indirecta
mente.

Se habla de una porción de condecoraciones que el 
Emperador va á conceder á súbditos italianos que han 
permanecido fieles en circunstancias difíciles. Dedúcese 
de aqui que el viaje de S. M. á Italia no será tan pronto 
como se creia.

Asegúrase haberse enviado de aqui una nota muy 
severa y aprem iante á Nápoles invitando al Gobierno 
napolitano á seguir una política más moderada. El Barón 
de Bourquenev habrá determinado al Gonde Boul á en
sayar este paso. (Gaceta de la Bolsa.)

.Idem 4.* de Julio.— Podemos asegurar que la noticia 
de una entrevista entre el Emperador de Austria y el de 
los franceses carece de fundamento. ( Gaceta de Cassel. )

P R U SIA .— Berlín 2  de Julio. — Sabemos que el Go« 
hi’prnn ha redactado una memoria sobre la cuestión 
de Aduanas del Lanenbourg que se comunicará á los Go
biernos alemanes por medio de los agentes diplomáticos 
de Dinamarca. Parece que este no ha respondido á la 
nota que le ha dirigido Prusia. Se sabe ademas que los 
pasos dados por Prusia en el asunto danés han sido con 
independencia de Austria. El Gabinete de Viena no ha 
tenido por conveniente, según parece , que se tratase de 
este asunto en común. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 5 de Julio.— El asunto del robo de despachos 
de que han sido víctimas el General de Gerlach, Ayu
dante general del Rey, y Mr. de N iebuhr, Consejero de 
Gabinete, se e levará, como asunto de alta traición, al 
Supremo Tribunal político, en los prim eros dias de Agos
to próximo.

Se sabe que este suceso habia causado cierto descon
tento en San Petersburgo contra el Plenipotenciario mili
ta r prusiano el Conde de Munster, y se decia que el Con
de seria depuesto, y que Rusia haria lo mismo con su 
Plenipotenciario m ilitar en Berlín el General Benkendorff. 
Estas medidas se realizarán ahora. El Conde de Munster 
saldrá desde luego de la diplomacia y tomará el mando 
de los Guardias de corps de Postdam. El General Ben
kendorff m archará, como Ministro de Rusia, á Stuttgard.

Mr. W agner , Cónsul general de Prusia en Varsovia, 
ha venido de esta ciudad con objeto de adquirir instruc
ciones del Gobierno sobre un tratado de comercio que se 
va á concluir con Rusia. {Correspondance Havas.)

RUSIA. — San Petersburgo 28 de Junio . — Una gran 
parte de las tropas de la guardia han salido para Moscow; 
el General Sumarakoff-, su Comandante, ha marchado 
también.

La entrada del Embajador de Inglaterra se efectuó sin 
ningún género de demostración. Dicho Embajador ha ve
nido por tie r ra , y su Secretario Ellis en el buque correo 
ruso Wladimir.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Amalia y Santa R ufina, Mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dministración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
e r r a d o  en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,704 fanegas de trigo.
1,072 arrobas de h a rin a  de id.
3,110 lib ra s  de pan  cocido.
9,711 a rrobas de carbón.

90 vacas que componen 36,480 libras de peso. 
654 carneros que hacen 16,434 libras.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 9 de Julio de 1856.—V. Ferráz.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................ de 38 á 40 rs. vn.
A lg a rro b a s ...  á 35 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

3 0  á 57
37.........  59

282  60
115......... 60 Vt
658.........  61

94  61 #
/

m   62
59  62 #

257.........  63
80   64

1870

Madrid 9 de Julio de 1856. — El Interventor, José Al* 
daco.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................. 33 á 34 16 á 18 .
Idem de carnero ........................... . .  16 á 18.
Idem de te rn e ra .................    58 á 64. 25 á 42 .
Tocino añejo .................................  70 á 76 26 á 28
Jam ón ................................. 85 á .108 38 á 51
Aceite.*...........................................  52 á 54 14 á 16
Vino ..........................................  . 34 á 10 1 0 á  .14
Pan.................... . . . ............    . .  • • r 12 á 15 *
G arbanzos...................................... 24 á 38 8 á 14
J u d í a s . . . . , ...................................  24 á 28 8 á 12
A rroz............................... ..............  28 á 32 10 á 12
Lentejas................................. .. á 14 5 á 6
C arbón............................................ 6 á 7
Jabón ...................................  56 á 60 20 á 22 ^
Patatas  ............................. .. 7 á 8 3 á 4

Madrid 9 de Julio de 1856.

BO LSA.

Continuó desanimada. El consolidado, durante Bolsa, se 
ofreció á 39,75, y solo halló dinero á 39,65, no habiendo 
vuelto á hablarse más de este papel. La diferida estuvo 
ofrecida en Bolsa á 24,70, y soló halló á 24,60; pero uña 
hora después de cerrarse, se buscaba á 24,62 %  yr él pa 
pel no bajaba de 24,67 # . Los demas valores lío han svú- 
frido alteración.

Cotización del 9 de Julio de 4856 á las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 39,75 p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,70 p.
Amortizable de prim era, id., 12,10.
Idem de segunda, id ., 6,50 p. <
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s .,  id., 80.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 80,60 p
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 85 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 104.
Acciones del Banco de E spaña, id., 121 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80 d.—P aris á 8 dias, 5,29 p

BOLSAS E XTR ANJER AS.

Paris 9 de Julio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 71-20.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Españoles.— 3 por 100 interior, 39 *4
Idem exterior, 45 # .
Idem diferido , 24 %.
Amortizable, 6 %
Consolidados, 95 % á 94 7/8.

Ambares 4 de Julio. — Diferida, 24 3/4 papel.—Inte
rio r, 40 1/2 dinero.

Amsterdam 5 de Julio. — Diferida , 25 1/8. — Exte
rior , 46 1/?.— Interior, 40 3/16.

Bruselas 4 de Julio. — Diferida , 24 5/8 pape l

Lóndres 4 de Julio.—-D iferida, 24 7/8 á 25.

B IB L IO G R A F IA .

SEMANARIO ECONOMICO, MERCANTIL E INDUS
tr ia l , consagrado á la defensa de los intereses materiales 
bajo la dirección de D. José Lino Retortillo. Acaba de pu
blicarse el núm. 14, que contiene los artículos siguien
tes : Causas del atraso de nuestra agricultura.—Reforma 
arancelaria.—Asociación belga para la reforma aduane
ra.—F erro -carril de Madrid á Zaragoza.—Datos sobre la 
administración de las aduanas en Francia.—Indicaciones 
sobre la necesidad de celebrar convenios postales.—Su
bastas.—Noticias varias.—Boletín de comercio.—Estados 
de la sociedad del Crédito moviliario y  Sociedad española 
mercantil é industrial en 30 de Junio.—Bolsa de Madrid.— 
Bolsas extranjeras. - *

DICCIONARIO DE GALICISMOS, Ó SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana m oderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María B ara lt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H art- 
zenhusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Im prenta Nacional ; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y  sus corresponsales de p ro 
vincia y U ltram ar; C uesta, calle M ayor, y Bailly-Baifliére 
calle del Príncipe. '

SE HA PUBLICADO EN UN TOMO LOS PRESUPtíÉS- 
tos generales del Estado para el año de 1856 y los seis 
prim eros meses de 1857. Madrid. Im prenta Nacional.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
vende, á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebradas 
en audiencia pública sobre la reform a de A ranceles, á 
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 16 de Noviembre de 1855. Consta de 65#  plie
gos en folio.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—La Junta general extraordinaria de accio
nistas convocada para el dia 6 del actual, para los efec
tos acordados en la ordinaria de 30 de Marzo últim o, s* 
reunirá á las doce del domingo 13 del corriente en el 
piso bajo de la casa núm. 3 de la Flor Baja , para conti
n uar la sesión suspendida el expresado dia 6; y se ad
vierte que es del mayor ínteres la asistencia á esta re
unión.

Madrid 7 de Julio de I856.«E1 Presidente, A. Orfila 
Rotger. 2695

SE ARRIENDA EL TEATRO NUEVO DE LA CIUDAD 
de la Coruña por todo el año cóm ico, que principiará en 
1.e de Agosto próximo,, y concluirá en 30 de Julio de 
1857, el cual será alumbrado por gas. Las personas que 
quieran hacer proposiciones, pueden dirigirse á la comi
sión adm inistrativa del mismo teatro, ante la cual se ce
lebrará el arriendo á la una de la tarde del dia 20 del 
corriente Julio. 2997— 4

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAUL. (TEATRO DE* VE RANO.).—A laS-HUeve 
de la noche.—La comedia en tres ac to s , Amor y miedo.— 
El baile nuevo , La hermosa sevillana.—La graciosa pieza 
andaluza, En toas partes cuecen habas.


